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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETOS de 6 de septiembre de 1940 por los que se 
conceden las condeco raciones que se señalan a los 
señores que se mencionan. Páginas 6255 y 6256.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 4 de septiembre de 1940 por la que se disponen 
ascensos de escala en el Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos.—Páginas 6256 y 6257,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 23 y 31 de agosto de 1940 p i , las que se dis
pone el reingreso en el Cuerpo, con las ..andones que se 
indican, a los funcionarios del Cuerpo de Correos que se 
mencionan.— Página 6257.

C Jen de 2 de septiembre *e 1940 por la que se dispone 
la separación del servicio y su baja en el Escalafón de 
los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos qpe se citan. 
Página 6257.

Ordenes de 2 de septiembre de 1940 por las que se dispo
ne la separación del sv’* vicio y su baja en el Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de Correos que se men
cionan.—Página 6257.

Orden de 2 de septiembre de 1940 por la que se declara 
en situación de supernumerario, por servicio militar, al 
Oficial del Cuerpo técnico de Correos don M anuel Hi
dalgo Prieto.—Páginas 6257 y 6258.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Orden de San Hermenegildo (Varias arm as).— Orden de 
9 de agosto de 1940 por la que se concede las pensiones 
anejas a las Condecoraciones de la M ilitar Orden de 
San Hermenegildo que se indican al personal retirado 
que se re lacion a—Página 6258.

Destinos (Varias Arm as), o rd en  de de septiembre de 
1940 por la que queda sin efecto los destinos a las fuer
zas de Policía Armada v de Tráfico de los Oficiales de 
las Armas de Infantería y Caballería que se relacio
nan.—Página 6259.

Otírt de 4 de septiem bie de 1940 por la que causan oaja 
en las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico los Ca
pitanes que se mencíunan,— Página 6259.

MINISTERIO DEL AIRE

Ascensos.—Orden de 3 de septiembre de 1940 por la que 
se concede el ascenso al empleo superior a los Capi
tanes Médicos don Santiago M artínez de la Riva y don 
Nemesio López Paredes.—Página 6259.

B a ja s—Orden de 31 de agosto de 1940 por la que se dis
pone causen baja en el E jército del Aire el Alférez 
don Juan Valenzuela Extrem era y tres Suboficiales 
más.—Página 6259,

Otra de 31 de agosto de 1940 id. id. el Teniente de 
Infantería, habilitado para Capitán, don Ildefonso San
tos C anela—Página 6259.

Otra de 4 de septiembre de 1940 id. id. el Teniente don 
Francisco Pino Casillas y dos Oficiales más.—Pág. 6259.

Otra de 27 de agosto de 1940 por la que se dispone cese 
en el cargo de Profesor que venia desempeñando en la 
Academia de Ingenieros Aeronáuticos el Coronel don 
José M artín M ontalvo y Gurrea del Gallego.—Pág. 6259.

Otra de •* de septiembre de 1940 id. en el Ejército del 
Aire el Capitán don Eugenio Sánchez García.—Página 
6259.

Bajas por licénciamiento.-—Orden de 2 de septiembre de 
1940 por la que se licencia al Teniente don Fem ando 
Ara vaca M ejías y al O ficial segundo honorario del 
Cuerpo Jurídico don Ignacio Bertrand Bertrand.—Pá
gina 6260.

Destinos.— Orden de 31 de agosto de 1940 por la que 
se destina, en com isión, al E jército del Aire a los Ca
pellanes del Clero Castrense y Asimilados que se re
lacionan.— Página 6260.

Otra de 3 de septiembre de 1940 id, a los lugares que 
se indican los Jefes y Oficiales com prendidos en la re
lación que empieza con  el Coronel de Inválidos don 
Isidro Lorenzo Sequeira y termina con  el Alférez don 
Javier González Rom ero.—Páginas 6260 y 6261,

Otra de 3 de septiembre de 1940 id. con  el carácter que 
se indica a los Estados Mayores de las Regiones Aéreas, 
los Jefes que se relacionan.—Página 6261.

Otra de 3 üe septiembre de 1940 id. al 21 Regim iento 
el Teniente Coronel don Manuel Alemán y de la Sota.— 
Página 6261.

Otra de 4 de septiembre ..e 1940 id. a  la Escuela de Caza 
los Oficiales que se relacionan, para ocupar los puesioai 
que se indican.—Página 6261.

Escala de Tierra.— Orden de 14 de agosto de 1940 por & 
que se publica relación de Jefes y Oficiales que ingre
sarán en la Escala de Tierra por cum plir las condi
ciones necesarias—Página 6261,
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Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 31 de 
agosto de 1940 por la que se concede ésta a los Ofi
ciales cuya relación empieza con el Capitán don An
tonio Perales Vilades y  termina con el Oficial se
gundo del Cuerpo de Oficinas Militares don Emilio 
Hernández Pérez.—Páginas 6261 y 6262.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 2 de septiembre de 1940 por * s que se nom
bran Registradores de la Propiedad de las localidades 
que se citan de primera clase a los señores que se men
cionan—Página 6262.

Otras de 2* de septiembre de 1940 id. id. id. id. id. de 
segunda clase a los señores que se expresan.—Páginas 
6262 y 6263.

Otras de 2 de septiembre de 1940 id. id. id. id. id. de 
tercera clase a los señores que se citan.—Página 6263. 

Otras de 2 de septiembre de 1940 id. id. id. id. id. de 
cuarta clase a los señores que se indican.—Página 
6263.

Orden de 3 de septiembre de 1940 por la que se declara 
excedente forzoso a don Jos' Olivares Navarro, Juez 

de Primera Instancia de ascenso.—Páginas 6263 y 6264. 
Otra de 4 de septiembre de 1940 por la que se instruye 

expediente formal a don Mai .uel Flórez-Villamil y Ri- 
ves, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Baeza.—Página 6264.

Otra de 5 de septiembre de 1940 sobre nombramiento de 
Jueces de Primera Instancia de entrada, de los Aspi
rantes a la Carrera Judicial que figuran en el esca
lafón de su Cuerpo, publicado en la «O ’.eta de Ma
drid» el 23 de junio de 1936--Página 6264.

Otra de 5 de septiembre de 1940 por la que se dispone 
que durante la ausencia del limo, señor Subsecretario 
del Ministerio de Justicia, se encargue del despacho 
de los asuntos propios de dioho cargo el limo, señor 
Director general de Justicia.—Página 6264.

Ordenes de 5 de septiembre de 1940 por 1 s que se nom
bran Registradores de la Propiedad de las localidades 
que se citan, de cuarta clase, a los señores que se men
cionan.—Páginas 6264 y 6265.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 22 de julio de 1940 por la que se resuelven expe
dientes de depuración de Profesores de la Escuela Na
cional de Anormales.—Página 6265.

Otra de 27 de julio de 1940 per la que se resuelve el ex
pediente de depuración de don Máximo Retana Uralde, 
Profesor de Tomelloso.—Página 6265.

Otra de 29 de julio de 1940 sobre denegación de revisión 
del expediente de depuración del Catedrático del Ins
tituto de Guadalajara.—Página 6265.

Ordenes de 31 de julio de 1940 y 2 de agosto de 1940 sobre 
resolución de expedientes de depuración de personal do
cente de Institutos.—Página 6266.

Orden de 31 de julio de 1940 por la que se resuelven expe
dientes de depuración de personal de institutos de Se
gunda Enseñanza.—Página 6266.

Otra de 20 de agosto de 1940 por la que se nombran 
Maestros en propiedad provisional a los Oficiales del 
Ejército don José Sanza Pérez, don Juan Morales Del
gado y don Agerico García Arroyo.—Página 6266.

Otra de 21 de agosto de 1940 por la que se jubila a doña 
María Valifio Longueira. Profesora de Francés de la 
Escuela Normal de La Cor uña.—Página 6267.

Orden de 28 de agosto de 1940 por la que se nombra el 
Tribunal para las oposiciones, tumo auxiliares, a la 
cátedra «Historia de España, Edad Media», de la Facul
tad de Filosofía y Letras de Zaragoza.—Página 6267.

.Otra de 28 de agosto de 1940 por la que se nombra el 
Tribunal para las oposiciones a la cátedra de Historia 
Universal antigua y media de la Facultad de Filosofía 

y Letras de la Universidad d„ Sevilla.—Página 6267.
Otra de 28 de agosto de 1940 id. id. id., turno libre, a la 

cátedra de Higiene de la Faculta de Medicina de la 
Universidad de Granada.—Páginas 6267 y 6268.

Otra de 29 de agosto de 1940 por la que se nombra r. ri- 
bunal para las oposiciones a cátedras de Química in
orgánica de la Facultad de Ciencias La Laguna.— 
Página 6268.

Otra de 29 de agosto de 1940 id. id. id., turno l :bre, a la 
cátedra de Oftalmología de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada.—Página 6268.

Otra de 29 de agosto de 1940 id. id. id., turno auxiliares, 
a la cátedra de Patología Quirúrgica de la Facultad de 
Medicina de Santiago.—Página 6268.

Otra de 30 de agosto de 1940 por la que se nombra el 
Tribunal para las oposiciones a las Cátedi ŝ de Análi
sis matemático de las Facultadas de Ciencias de San
tiago y Valencia.—Páginas 6268 ■ C '19.

Otra de 4 de septiembre de 1940 por la que se cede el 
material científico del Museo Arqueológico Provincial 
de Valladolid a la Universidad de aquella capital, y se
ñalando las normas por que han de regirse—Pági- 
gina 6269.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 26 de agosto de 1940 por la que se dispone la 
separación del servicio y su baja en el Escalafón del 
Auxiliar del Cuerpo de Obras Públicas, a extinguir, don 
Félix Pérez Rodríguez.—Página t-269.

Otra de 30 de agosto de 1940 por la s readmite al 
servicio del Estado, sin imposición de sanción, al Inge
niero segundo del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Juan B. Busutil Guarch.—Páginas 6269 y 6270.

Otra de 30 de agosto de 1940 por la que se deja sin efecto 
la sanción impuesta en 28 de diciembre de 1939 del In
terventor del Estado en la Explotación de Ferrocarriles 
don Camilo Domercq Priego.—Página 627r.

Otra de 30 de agosto de 1940 por la que se dispone la ins
trucción de expediente formal al Ayudante de Obras Pú
blicas don Jacinto Bordons G ' íez.—Página 6270.

Otra de 30 de agosto de 1940 por la que se readmite al ser
vicio del Estado, con imposición de la sanción que se 
determina, al funcionario del Cuerpo Técnico Mecánico 
de Señales Marítimas don Alfonso Acarreta Calcerra- 
da.—Página 6270.

Otra de 30 de agosto de 1940 por la que se impone la 
sanción que se determina al funcionario del Cuerpo 
Técnico Mecánico de Seña' Marítimas don Juan Ayza 
Fulladosa.—Página 6270.

Otra de 30 de agosto de 1940 por la que se readmite al 
servicio del Estado, sin imposición de sanción, al fun
cionario del Cuerpo Técnico Mecánico de S e '  .Jes Ma
rítimas don José Camarero Sanz.—Páginas 6270 y 6271.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES. Dirección General de Ma
rruecos y Colonias*—Anunciando la oposición de 75 
plazas de Auxiliares de segunda clase del Cuerno Ge
neral Administrativo en Marruecos.—Página 6271.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones de haberes pa-
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sivos que, por los conceptos que se indican, ha acorda
do esta Dirección G eneral en la segunda quincena de 
julio de 1940.—Páginas 6272 a 6275.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura.—
Transcribiendo relación de zonas de cultivo y pueblos 
de cada provincia en que se declara definitivo el cultivo 
del tabaco.—Páginas 6276 a 6278.

INDUSTRIA Y COMERCIO. l)¡recei( G enera l  de In-  
duslria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que se c itan .--P áginas 7278 v 7279.

EDUCACION NACION Ai,. Dirección G eneral de Bellas  
A r t e s . - - Disponiendo que los señores Caballero Tom é y 
Calderón queden excluidos de las listas de aspirantes

al concurso-oposición para proveer dos plazas en el 
Taller de Restauración del Museo Nacional del Prado y 
tres en la Junta de Conservación, y admitido don Ma
nuel Rodríguez Beltrán.—Página 6279.

TRABAJO.—Servicio de Seguro de Accidentes del Traba
jo en el Mar.—Convocando concurso para cubrir las pla
zas que se indican dependientes de este Servicio.—Pá
ginas 6279 y 6280.

Convocando concurso para cubrir tres plazas de Meca
nógrafas.-— Página 6280.

A N E X O  UNICO.— Anuncios oficiales, particular* s y Ad
m inis trac ión  de Justicia .— Páe s 4125 a 4144.

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETOS de 6 de septiembre de 1940 por los que 

se conceden las condecoraciones que se señalan  
a los señores que se mencionan.

En atención a los méritos que concurren  en el 
Excelentísimo Señor Erns t F rhr . von Weizsaecker, 
Secretario del Estado alemán,

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden I m 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la G ran  
Cruz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren  en el 
Excelentísimo Señor Doctor E rns t W oermann, S ub
secretario del Estado alemán,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden I m 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la G ra n  
Cruz.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado 
en Madrid a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren  en el 
Excelentísimo Señor Vieco von B ü l o w - S c h w a n t e ,  
Embajador de la Nación alemana,

Vengo en nom brarle  Caballero de la Orden I m 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la G ran  
Cruz.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en Madrid a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En a tenc ión  a los méritos que concurren  en el 
Excelentísimo Señor Otto F ü rs t  von Bismarck, Mi
nistro,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
peria l del Yugo y las Flechas, otorgándole «la G ran  
Cruz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta .

FRANCISCO FRANCO

En a tenc ión  a los méritos que concurren  en el 
Excelentísimo Señor Alexander Frhr . von Dornberg, 
Ministro, Jefe de Protocolo de la Nación alemana,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
peria l del Yugo y las Flechas, otorgándole la G ran  
Cruz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a seis de  septiembre de mil' novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren  en el 
Excelentísimo Señor Theodor Kordt, Consejero de 
E m b a jad a  de la Nación alemana,

Vengo en nom brarle  Caballero de la Orden I m 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
m ienda núm ero  sesenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a seis de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atenc ión  a los méritos que concurren  en el 
Excelentísimo Señor H erm ann  Sabath ,  Consejero de 
Legación de p r im era  clase de la Nación alemana,
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Vengo en nombrarle C ab a l le ro  de la  O rd e n  I m
pe ria l  del Yugo y las F lechas ,  o to rg á n d o le  la E n c o 
m ie n d a  n ú m e ro  se s e n ta  y cu a tro .

Así lo d ispongo  p o r  el p re s e n te  Decreto ,  d ado  
en M a d r id  a seis de  s e p t ie m b re  de m il n ov ec ien tos  
c u a r e n ta .

FR A N CISC O  FRANCO

E n a te n c ió n  a los m é r i to s  que c o n c u r r e n  en el 
Señor D o cto r  K a r l  S c h w e n d e m a n n ,  C onse je ro  de L e 

g ac ió n  de p r im e r a  clase de la Nación  a le m a n a ,
Vengo en nombrarle C aba l le ro  de la  O rd e n  I m 

p e r ia l  del Yugo y las F lechas ,  o to rg á n d o le  la E n c o 
m ie n d a .

Asi lo d ispongo  p o r  el p re s e n te  Decreto ,  d ado  
e n  M a d r id  a seis d e  s e p t ie m b re  de m il n o v ec ien to s  
c u a r e n ta .

FRAN CISCO FRANCO

E n a te n c ió n  a los m é r i to s  que c o n c u r re n  en  el 
S e ñ o r  B q rn d  O t to  von H ey d en -R yr iseh ,  C on se je ro  
de L egac ión  de ía N ac ión  a le m a n a ,

Vengo en nombrarle C abal le ro  de la  O rd e n  I m 
p e ria l  del Yugo y las F lechas ,  o to rg á n d o le  la E n c o 
m ie n d a .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  
en Madrid a seis de septiem bre de mil novecientos  
cuarenta.

FR A N C ISC O  FRANCO

En a te n c ió n  a los m é r i to s  que  c o n c u r r e n  en  el 
S e ñ o r  K a r l  M a x  G r a f  du M o u l in -E c k a r t ,  C o n se je ro  
de L egac ión  de la  N ac ió n  a le m a n a ,

Vengo en nombrarle C ab a l le ro  de la  O rd e n  I m 
p e r ia l  del Yugo y las  F lech as ,  o to rg á n d o le  la E n c o 
m ie n d a .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  
en Madrid a seis de septiem bre de mil novecientos  
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención  a los méritos que concurren en el 
Señor Oskar Schlitter, Secretario de Legación de la 
Nación alemana.

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden I m 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la E nco
mienda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a seis  de septiem bre de mil novecientos  
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención  a los méritos que concurren en el 
señor Hans Joachim  Ritter von Reichert, Secretario  
de Legación de la Nación alem ana.

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden I m 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la E nco
m ienda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado  
en Madrid a seis  de septiem bre de mil novecientos  
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atenc ión  a los méritos que concurren en el 
Señor H anc Ulrich von Schweinitz ,  Agregado D ip lo
m ático  de la Nación alemana,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden I m 
perial del Yugo y las Flechas, o torgándole  la M e
dalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  
en Madrid a seis de septiem bre de mil novecientos  
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA  

DEL GOBIERNO 
ORDEN de 4 de s e p t i e m b r e  de 1940

por la que se d i s p o n e n  as cen so s  
de  escala e n  el C uer po  de I n g

e n ieros Geógraf os .  
l im o .  S r .:  V a c a n te s  v a r ia s  p í a -  \ 

'/as en el C uerpo  de I n g e n ie ro s  ' 
G e ó g ra fo s  que d e b en  ser cu b ie r -  :
tas  a ten o r  de lo d isp u es to  en los 1

artículos 32 y 37 del R eg lam en to  
vigente  en ese Instituto ,

Esta Presidencia, de conform idad  
con lo propuesto por esa Dirección  
general,  ha tenido a bien disponer  
ios s igu ientes  ascensos  de escala  
en el referido Cuerpo:

A Ingeniero  Jefe de primera  
clase, Jefe  de Adm inistrac ión  c i 
vil de primera, con el sueldo anual  
de 14.400 pesetas, don Fernando Gil 
M ontaner; ,a Ingeniero  Jefe de s e 
g u n d a  clase, Jefe de A d m in istra 

ción civil de tercera, con  sueldo  
anual de 12.000 pesetas, don José 
María Torroja y Miret, que co n ti
nuará supernum erario,  y en efec
tivo don Gregorio Uriarte M ar
tínez; a Ingen iero  primero, Jefe  
de Negociado de prim era clase, con 
el sueldo anual de 9.600 pesetas, don  M anuel Escudero Tellechea, que 
continuará  supernum erario,  y en 
efectivo don José Soriano Viguera.  
Estos ascensos se en ten d erá n  con
feridos con fech a  23 de enero del 
año actual.



N ú m .  2 5 1                                        BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO                   Página 6257

A In ge n ie ro  Jefe  d e p r im e ra  cla
se del Cuerpo  de Ing en ie ro s  G e ó 
grafos. Je fe  de A d m in is t rac ió n  c i
vil de p r im era ,  con sueldo an u a l  
dt 14.400 pese tas ,  don José Poya to  
O suna: a In g e n ie ro  Je fe  de se g u n d a  
clase, Jefe  de A d m in is t ra c ió n  civil 
de te rce ra ,  con el sueldo a n u a l  de 
12.000 pese tas ,  don V íctor G osá l-  
vez Gómez, y a In g e n ie ro  p r im ero  
del expresado  Cuerpo. Jefe  de N e 
gociado de p r im e ra  clase, con el 
sueldo a n u a l  de 9.600 pesetas ,  don  
Agustín de T o r ró n te g u i  y S u á re z  
de la Vega, e n te n d ié n d o se  c o n fe 
ridos estos ascensos  con fecha  18 
de jun io  del c o r r ien te  año.

Los In g en ie ro s  ascendidos, cuyos 
expedientes  de d e p u rac ió n  es tén  
aún en t r a m i ta c ió n ,  no co n so l ida 
rán  su n ueva  s i tu ac ió n  en  t a n to  
recaiga resolución en los mismos, 
sin  que esto sea o bstácu lo  p a ra  
que en t r e n  en el d i s f ru te  de sus 
nuevos sueldos.

Lo digo a V. I. p a r a  su  conoc i
m ien to  y efectos.

Dios gu a rde  a V. I. m u ch o s  años. 
Madrid. 4 de se p t ie m b re  de 1940. 

P. D., el S ub sec re ta r io ,  V a len t ín  
Galarza.

limo. Sr. D irec tor  g en e ra l  del I n s 
t i tu to  Geográfico y C a ta s t ra l .

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N E S  de 23 y  31 de agosto  de  
1940 por Ias que  se d isp o n e  el r e
ingreso en el C u e rp o , co n  las sa n c io
nes que se in d ican ,  a los f u n c io n a
rios del  C u e rp o  de Correos que  se 
m en c io n a n .

limo. Sr. :  De c o n f o rm id a d  a la p r o 
puesta  de V. I.. que  h a c e  su y a  la del  
Juez especial de esa D i recc ió n  Ce-  
neral .

Este M in is te r io  a c u e r d a  d e j a r  s in  
efecto la reso luc ión  de  30 de o c tu b re  
de 1936 por la que  se s e p a ró  del S e rv i 
cio al f u n c io n a r io  d C u e rp o  de  C o 
rreos don Félix  H e r re ro  H e r n á n d e z .  
Oficial p r im ero  de la n l a n t i l l a  de  L o 
groño y que se im p o n g a  a d icho  f u n 
c ionar io  las igu ie rnes  s a n c io n e s :

1.a I n h a b i l i t a c ió n  a p e r p e tu id a d  p a 
ra cargos de m a n d o  y de  con f ianza .

2.a T ra s l a d o  fu e ra  de  L o g ro ñ o  con 
proh ib ic ión  c ' c o n c u r s a r  v a c a n te s  en 
cinco años.

3.a P o s te rg a c ió n  p a r a  a scen so s  d u 
ran te  u n  año.

R e fe r id o  f u n c io n a r io  d e b e rá  r e i n
g r e s a r  en  el C u e rp o  con < n ú m e r o  q u e  
le c o r r e s p o n d ie r a  de n o  h a b e r  s ido se
p a ra d o .  sin  p e r ju ic io  de que  desd e  el 
p u es to  en  qu quede  a su r e in g re s o  se 
le a p l iq u e n  las s a n c io n e s  i m p u e s t a s  en  
la f o rm a  que d e t e r m i n a  .a leg is lac ión  
vigente .

Dios g u a r d e  .nem prc  a E s p a ñ a  y a
V I. m u c h o s  años .

M a d r id ,  23 de  ago s to  de 1940.— 
P. D.. Jo s é  L o ren te .

l im o .  Sr.  D i r e c to r  g e n e r a l  de C orreos
y T e l e c o m u n ic a c ió n .

l im o. Sr . :  De c o n f o rm id a d  a la  p r o 
p u e s ta  de V. I. que h a c e  suya  la  del  
J u e z  especia l  de esa D irecc ión  G e n e 
ral.

Esl.e M in i s te r io  a c u e rd a  d e j a r  sin  
e fec to  la osoluciún  de 27 de e n e ro  de 
1937 por  la m e  se s e p a ró  del  serv icio  
al f u n c io n a r io  del C ue rpo  de C orreos  
d on  Jo sé  F e r r e i r o  Vázquez. C a r t e r o  
U rb a n o ,  de 1. p l a n t i l l a  de C e la n o v a  
< O re n se )  y que  se im p o n g a n  a d icho  
f u n c io n a r io  las  s ig u ie n te s  s a n c io n e s :

1.a T r a s l a d o  f u e r a  de  G a l ic ia  con 
p ro h ib ic ió n  de c o n c u r s a r  v a c a n te s  d u 
r a n t e  c inco años .

2.;l P o s te r g a c ió n  p a r a  ascensos  d u 
r a n t e  c u a t r o ,  años.

3.:1 I n h a b i l i t a c ió n  a p e r p e t u i d a d  p a 
ra  ca rgos  de m a n d o  y de co n f ian za .

R e fe r id o  fu n c io n a r io  d e b e rá  r e in g re 
s a r  en el C u e rp o  con el n ú m e r o  que 
le c o r re s p o n d ie r a ,  d. n o  h a b e r  sido se
p a ra d o .  sin  p e r ju ic io  de que  d e s d e  el 
p u es to  en  que  q uede  a su r e in g re s o  se 
le a p l iq u e n  la s  s a n c io n e s  im p u e s t a s  en  
la fo rm a  que  d e t e r m i n a  la leg is lac ión  
v igen te .

Dios g u a r d  s ie m p re  a E s p a ñ a  y a
V I m u c h o s  años .

M a d r id .  31 de  agos to  de  1940 
P. D.. Jo s é  L o re n te .

l imo. Sr.  D i r e c to r  y . .ner  ’ de C orreos
y T e l e c o m u n ic a c ió n .

O R D F N  de 2 d e s e p t ie m b r e  de 1940 por  
la que  se d isp o n e  la separac ión  del  
serv ic io  y  su ba j a en el E sca la fón  de  
los fu n c io n a r io s  de l  C u e rp o  de T e lé
g ra fo s  que  se c i tan .

l imo. S r . : Vistos los e x p e d ie n te s
in s t ru id o s  a los fu n c io n a r io s  del  C u e r 
po de  T e lé g ra fo s  don  B a r to lo m é  P r a t s  
S i túes .  R e p a r t i d o r  de  P a lm a  de  M a 
llorca. y clon P a s c u a l  G ó m e z  G a sc ó n .  
C e la d o r  de M a n  rosa :  y a c e p ta n d o  la 
p r o p u e s ta  de  V I.. que h a c e  s u y a v la 
del  Ju e z  especial.

E s te  M in is te r io  a c u e rd a  s e p a ra r l e s  
del se rvic io  com o c o m p re n d id o s  en  el 
a p a r r a d o  d) del  a r t íc u lo  9.0 de la Ley 
de  10 de f eb re ro  de 1939. y que  d ich o s

f u n c io n a r io s  se a n  d ad o s  de b a ja  en 
el E s c a la fó n  de los de  su  ciase.

Dios g u a rd e  s ie m p re  a  E s p a ñ a  y 
a V. I. m u c h o s  años.

M a d r id .  2 de s e p t i e m b r e  de 1940.— 
P. D.. Jo s é  L o ren te .

l im o.  Sr.  D i r e c to r  g e n e ra l  de C orreos  
y T e le c o m u n ic a c ió n .

O R D E N E S  de 2 de s e p t ie m b r e  de 1940 
por las que  se  d i sp o n e  la  se p a ra
ción del serv ic io  y  su ba ja  en el 
Escalafón, de  los fu n c io n a r io s  del  
C ue rpo  de  Correos q u e  se m e n c io
n a n .

l im o.  Sr.:  Vistos los e x p e d ie n te s  ins
t ru id o s  a los f u n c io n a r io s  del  C ue rpo  
de Correos  d o n  Jo sé  M a r í a  M a rc o s  
Costa .  Oficial p r im e ro  de  Z a ra g o z a :  
d o n  J u a n  R o a  Miguel,  C a r t e r o  r u r a l  
de  F re s n e d a  de la S ie r ra :  d o n  B a l t a 
s a r  Nuez G u a l la r .  C a r t e r o  ru r a l  de 
Alcorisa  ( T e r u e l ) : don  Is ido ro  P e r c h a  
O tero .  C a r t e r o  r u r a l  de R e d o n d e la  
( P o n t e v e d r a ) :  y a c e p t a n d o  la p r o p u e s 
ta  d e  V. I.. que  h a c e  s u y a  la del Ju e z  
esp ec ia l  de esa D irecc ión  G e n e ra l .

E s te  M in is te r io  a c u e r d a  s e p a ra r l e s  
del  se rv ic io  com o  c o m p re n d id o s  en  el 
a p a r t a d o  d)  del a r t íc u lo  9° de la Ley 
de  10 de  f e b re ro  de 1939.* y que  d ich o s  
fu n c io n a r io s  s e a n  d ad o s  de b a ja  en  
el E s c a la fó n  de los de su clase.

Dios g u a r d e  s i e m p re  a E s p a ñ a  y 
a  V. I. m u c h o s  años.

M a d r id .  2 de s e p t ie m b re  de  1940.— 
P. D.. Jo sé  L o ren te .

l im o .  Sr.  D ir e c to r  g e n e ra l  de C orreos  
y T e le c o m u n ic a c ió n .

l im o. Sr.:  Visto  el e x p e d ie n te  in s
t r u id o  al f u n c io n a r io  del C u e rp o  de Co
rreos  d o n  C le m e n te  F e r n á n d e z  Rubio .  
C a r t e r o  r u r a l  de  Vil laseca ( C u e n c a ) :  y 
a c e p ta n d o  la p r o p u e s ta  de  V. I.. que  
h a c e  s u y a  la de l J u e z  especia l  de  esa 
D irecc ión  G e n e ra l .

E s te  M in is te r io  a c u e rd a  s e p a ra r l e  
del se rv ic io  com o c o m p re n d id o  en  el 
a p a r t a d o  a)  del  a r t íc u lo  9.° de la Ley- 
de 10 de feb re ro  de 1939. y que  d icho  
f u n c io n a r io  sea  d a d o  de b a ja  en el 
E s c a la fó n  de los de su  clase.

Dios g u a r d e  s ie m p re  a E s p a ñ a  y 
a V. I. m u c h o s  años.

M a d r id .  2 de s e p t ie m b r e  de 1940.— 
P. D.. Jo s é  L oren te .

l im o .  Sr. D ir e c to r  g e n e ra l  de  C orreos  
y T e le c o m u n ic a c ió n .

ORDEN de 2 de sep t ie m b re  de  1940 
por la que se declara en  s i tu a
ción de su p ern u m era r io  por se r
vicio m il i ta r  al Oficial del C u e r
po Técnico  de Correos do n  M a
nuel Hidalgo Prieto.

l im o. S r . : Este M in isterio ,  c o n 
fo rm á n d o se  con la p ro p u e s ta  úe
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esa Dirección General y de acuerdo 
cun lo prevenido en el artículo 49 
del Reglamento orgánico de 11 de 
.•julio de 1909. ha tenido a bien d e 
clarar en situación de supernu
merario por servicio militar, sin 
disfrute de sueldo y en las demás 
condiciones que el m encionado ar
tículo determina, al Oficial de p r i 
mera clase del Cuerpo T écn ico  de 
Correos, con  el haber anual de p e 
setas 6.000 y destino en la A dm i
nistración Principal de Cuenca, don  
Manuel Hidalgo Prieto.

Lo digo a V. I. a los efectos op or 
tunos.

Madrid, 2 de septiembre de 1940. 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de C o
rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DEJUSTI
CIA MILITAR

O R D E N DE SAN H E R M E N E G I L D O

(Varias Armas)

ORDEN de 9 de agosto de 1940 por  
la que se concede  las pensiones  
anejas a las Condecoraciones de 
la Militar Orden de San H erm e
negildo que se indican al p erso
nal retirado que se relaciona.

Su Excelencia el Generalísimo, 
Jefe del Estado, de acuerdo con lo 
propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo. se ha servido conceder 
las pensiones anejas a las conde
coraciones de la Militar Orden de 
San Hermenegildo que se indican, 
al personal retirado con arreglo a 
los Decretos de 25 y 29 de abril 
de 1931, convertidos en Ley de 16 
de septiembre del m i s m o  año 
X«C. L.» número 69.9), que figuran 
en la siguiente relación, con la a n 
tigüedad que a cada uno se le se
ñala  y a partir de la fecha que 
también se Indica.
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DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
(Varias Armas)

ORDEN de 4 de septiembre de 1940 
por la que queda sin ef ecto los des
tinos a las fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico, de los oficiales 
de las Armas de Infantería y Caba
llería que se relacionan.

A propuesta del señor Ministro de 
,1a Gobernación, quedan sin electo los 
destinos a las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráíico de los O lie i a les de 
las Armas de Infantería y Caballe
ría que a continuación se relacionan, 
quedando en los anteriores destinos 
y situaciones:

Infantería
Capitán don José de la Torre Pi- 

ñero:
Teniente don Zacarías Angulo C1 

ria.

Teniente Provisional don Nemesio 
Villanueva Goñi.

Idem id. don Perfecto Marín Eraso. 
Idem id. don Jaime Etchart C a suco.

Caballería
Teniente don Antonio de Vicente 

Bérnal.
Madrid. 4 de septiembre de 1940.

VARELA

ORDEN de 4 de septiembre de 1 9 40  
 por la que causan baja en las Fuer

zas de Policía Armada y de Tráfi
co los Capitanes que se mencionan.

 A propuesta del Ministro de la Go-
 bernación, causan baja en las Fuer- 
¡ zas de Policía Armada y de Tráíico 

los Capitanes siguientes:
D. Adolfo García Calvo.
D. Ignacio Cabasa Añoro.
D. Félix Belloso Pozas.
Madrid, 4 de septiembre de 1940.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

Ascensos

ORDEN de 3 de septiembre de 1940 
por la que se concede el ascenso  
al empleo superior a los Capita
nes Médicos don Santiago Mar
tínez de la Riva y don Nemesio  
López Paredes
Por reunir las condiciones que se 

determinan en el Decreto de fe-, 
cha 10 de febrero último (B. O. n ú 
mero 46), y existir vacante de p lan 
tilla, se concede el ascenso al em 
pleo superior inmediato a los C a
pitanes Médicos don Santiago M ar
tínez de la Riva y don Nemesio 
López Paredes, los cuales disfru
tarán en su nuevo empleo la an 
tigüedad de 22 de julio de 1940. 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo quinto de la Ley de 26 de 
abril último (B. O. número 121). 

Madrid, 3 de septiembre de 1940.
VIGON

B a j a s

ORDEN de 31 de agosto de 1940 
por la que se dispone causen  

baja en el Ejército del Aire el 
Alférez don Juan Valenzuela Ex
trem era y tres Suboficiales más.
Como consecuencia de sentencias 

dictadas por Consejo de Guerra,

causa baja en el Ejército del Aire 
el personal de Aviación que a co n 
tinuación se relaciona:

Alférez don Juan Valenzuela Ex- 
i tremerá.
j Brigada Radio don Alberto M ar- 
; tínez' Rodríguez.

Sargento Tropas don Jesús M ar
tínez Peig.

Sargento Tropas don Joaquín 
¡ Fernández Bruña.

Madrid, 31 de agosto de 1940.

VIGON

ORDEN de 31 de agosto de 1940 
por la que se dispone cause ba
ja en el Ejército del Aire el T e
niente  de In fantería , habilitado  
para Capitán, don Ildefonso San
tos Canela.

Causa baja en el Ejército del 
Aire el Teniente de Infantería h a 
bilitado de Capitán don Ildefonso 
Santos Canela, de la Quinta Legión 
de Tropas de Aviación, quedando 
a disposición dei Ejército, de T ie 
rra. al que pertenece.

Madrid. 31 de agosto de 1940.

VIGON

ORDEN de 4 de septiembre de 1940 
por la que se dispone cause ba
ja en el Ejército del Aire el T e
n iente  don Francisco Pino Ca
sillas y dos Oficiales más.

A petición de los interesados, 
causan baja en el Ejército del Aire 
y quedan a disposición del de T ie 
rra., de donde proceden, el T en ien 
te de Infantería don  Francisco P i 
no Casillas, el Oficial segundo del 
Cuerpo de Oficinas Militares don 
Pedro Barranco Sánchez y el Ofi
cial tercero honorífico del Cuerpo 
Jurídico Militar don Carlos Gutié
rrez Sesma.

Madrid. 4 de septiembre de 1940.

VIGON

ORDEN de 27 de agosto de 1940 
por la que se dispone cese en el 
cargo de Profesor que venía des
em peñando en la Academia de 
Ingenieros Aeronáuticos el Coro
nel don José Martín Montalvo  
y Gurrea del Gállego.

Por ascenso al empleo superior, 
cesa en el cargo de Profesor, que 
venía desempeñando como Tenien
te Coronel en la Academia de In 
genieros Aeronáuticos, el Coronel 
don José Martín Montalvo y G u 
rrea del Gállego, para el que fué 
nombrado según Orden Inserta en 
el BOLETIN OFICIAL número 345 
de 11 de diciembre de 1939. 

Madrid, 27 de agosto de 1940.

VIGON

ORDEN de 4 de septiembre de 1940 
por la que se dispone cause ba
ja en el Ejército del Aire el Ca
pitán don Eugenio Sánchez Gar
cía.

Causa baja en el Ejército del 
Aire y queda a disposición del de 
Tierra, de donde procede, el Capi
tán de Infantería, con destino en 
la Segunda Legión de Tropas de 
Aviación (Sevilla), don Eugenio 
Sánchez García.

Madrid. 4 de septiembre de 1940.

VIGON
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Bajas por licenciamiento

O R D E N  de 2 de s e p t ie m b r e  de 1940 
p o r  la que  se l i c e n c ia  al T e n i e n te 

d o n  F e r n a n d o  A r a v a c a  M e j ía s  
y al O f i c ia l  s e g u n d o  h o n o r a r i o  d e l  
C u e r p o  J u r íd i c o  d o n  I g n a c i o   
Bert r and  B e r t rand .

A p e t ic ión  ele loa in teresados, y 
por  p e r t e n e c e r  a  re em p la zo s  d es 
m o v i l i z a d o s ,  se con ced e  el l i c é n 
c ia m ie n to  d i  T e n i e n t e  de C o m p le 
m e n to  de I n f a n t e r í a  y  al O f ic ia l  
segundo  h o n o ra r io  del G uerpo  J u 
r íd ico  M i l i t a r ,  con  des t ino  en la. 
S egu n d a  y  P r im e r a  R e g ió n  A é rea ,  
re sp e c t iv a m en te ,  d o n  F e rn a n d o  
A r a v a c a  M e j ía s  y  don I g n a c io  B r r -  
t ran d  B e r tran d .

M ad r id ,  2 do s ep t iem b re  de 1040.

V I G O N

Destinos

O R D E N  de 31 de a g o s to  de 1940 
p o r  la que  se d is p o n e  pa sen   
dest in a d os ,  e n  c o m is i ó n , al E j é r c i t o  
del A i r e  lo s  C a p e l la n e s  de l C le ro  
C as trens e  y A s im i la d o s  que se  
rel a c i o n a n .

C o m o  re su lta do  del concurso  
a n u n c iad o  p o r  O rd en  de f e c h a  26 
de ju l io  p ró x im o  pasado  (B. O. n ú 
m e ro  214-), p a s a n  des t inados  en 
com is ión  a este E jé rc i to  del A i r e  
los Cape l lan es  del C le ro  C a s t r e n 
se y A s im i la d o s  que a c on t in u a c ió n  
se r e la c io n a n :

A la P r im era  Región Aérea

C a p e l lá n  m a y o r  don  A d o l f o  S u á -  
re* M a r t ín  (V . ) .

A la Segunda Región  Aérea

C a pe l lán  p r im e ro  don  T i r s o  de la 
Cal D ie z  (V . ) .

A la Tercera Región Aérea

C a p e l lá n  p r im e ro  d on  T i r s o  de 
P . b l o  G u t ié r r e z  ( F j .

C a p e l lá n  p r im e ro  don  B e n i t o  
P r ie t o  P é r e z  (F J .

A la Cuarta Región Aérea

C ape l lán  m a y o r  don  José L la u -  
d;.ro P iñ o l  <FJ.

C a p e l lá n  p r im e ro  don  José S a n -  
chón  Lac .am bra  (V J .

C a p e l lá n  p r im e ro  d on  Joaqu ín  
G a rc ía  G a r c ía  ( F J .

C a p e l lá n  p r im e ro  don  L e o n c io  
M a r t ín e z  P é r e z  j.Vj .

A la Zona Aérea del A tlántico

A l f é r e z  C a p e l lá n  A s im i la d o  don 
José A ren as  A r en a s  (V J .

A l f é r e z  C a p e l lá n  A s im i la d o  don  
José G o n zá le z  M u n ie l lo  (F J .

A l f é r e z  C a p e l lán  A s im i la d o  don 
D a n ie l  E ch e va r r ía  L u q u in  (F J .

A la Zona  Aérea de Baleares

C a p e l lá n  p r im e ro  don  Juan V ic h  
N c b o t  (V J .

C a p e l lá n  p r im e r o  don  N ico lás  
S agg ese  Sen ise  (V J .

A la Zona Aérea de Marruecos

C a p e l lá n  p r im e r o  don  Jesús Es
teban  R o l la n  (V J .

T e n ie n t e  C a p e l lá n  A s im i la d o  don  
F ran c isco  T a t o  D ie z  ( F J .  

A l f é r e z  C a p e l lá n  A s im i la d o  don 
A m a d o r  P in  V á zqu ez  (F J .

M a d r id .  31 de agos to  de  1940.

V I G O N

O R D E N  de 3 de s e p t ie m b re  de 1940 
p o r  la que se d is p o n e  pasen   
dest in a d o s  a los lugares  que  se  
ind ic a n  los J e fes  y O f ic ia le s   
comp re n d id o s  en  la r e la c ió n  que   
emp ieza  co n  el C o r o n e l  de In v á l id o s  
d o n  I s id r o  L o r e n z o  S e q u e ira  y 
t e r m in a  c o n  el A l f é r e z  d o n  J a v ie r  
G o n z á le z  R o m e r o .

P a s a n  des t inados  a los lugares  
que se in d ic a n  los Je fes  y O f ic ia le s  
que a c on t in u ac ió n  se re la c io n a n :   

C o ro n e l  de In v á l id o s  don Is id ro   
L o r e n z o  Seque ira ,  de P r e s id en te  del  
d isu e l to  C on se jo  de G u e r ra  P e r -   
m a n e n te .  a d isp on ib le  en la P r i 
m era  R e g ió n  Aerea .  

C o m a n d a n te  de la Escala  de T i c -   
rra  don  A le ja n d r o  S i r v e n t  D a r -  
gent.  se le c o n f i rm a  en sus an te -   
r iores  dest inos  en el E s tab lec í -   
m ie n to  de N o rm a l i z a c ió n  de la D i 
recc ión  G e n e ra l  de M a te r ia l  y C a 
te d rá t ic o  de la Escuela S u p er io r   
A e ro té cn ica ,  c on fe r id o s  por  O rd e 
nes de 16 de n o v ie m b re  y 7 de d i 
c iem b re  de 1939 (BB. OO. n ú m ero s  
323 y 345*. sin p er ju ic io  de los que 
des em peñ a  a c tu a lm en te .

C o m a n d a n te  don M an u e l  U gar -  
te R u iz  de Co lunga .  del Estado  M a 
y o r  de  la T e r c e ra  R eg ió n  Aé rea ,  al 
24 G ru po  del 23 R eg im ien to ,  sin 
p e r ju ic io  de su actúa] destino. ¡ 

C o m a n d a n te  don  F ran c is co  M ira  
M on e r r i ,  de la A ca d e m ia  de Los  A l 
cázares,  al 32 R e g im ie n to  (V J .

C a p i t á n  don  Pascu a l G ir o n a   
Ortuño, de la C u ar ta  R e g ió n  Aérea ,  
al 44 G ru p o  del R e g im ie n to  M ix t o  
n ú m ero  1 (F J .

T e n ie n t e  P ro v is io n a l  P i lo t o  y T r i 
p u lan te  don  Juan M a n u e l  C abeza  

 Suárez .  de d isp on ib le  en la P r i m e 
ra R e g ió n  Aé rea ,  al 28 G ru po ,  s in  
p e r ju ic io  de su as is tenc ia  c om o  
A lu m n o  al p r im e r  curso de I n g e 
n ieros  A e ro n á u t ic o s  ( F j .

T e n ie n t e  P ro v is io n a l  P i l o t o  don  
J a v ie r  L e z a m a  G a ra ig o rd o b i ,  de 
d ispon ib le  en la P r im e r a  R e g ió n  
A é rea ,  al 15 R e g im ie n to ,  s in  p e r 
ju ic io  de su as is tenc ia  c om o  A l u m 
no al p r im e r  curso de In g e n ie ro s  
Ae ron áu t ic os  (F J .

T e n i e n t e  P ro v is io n a l  T r ip u la n t e  
 don Jesús F e rn á n d e z  Suárez .  de 
d ispon ib le  en la P r im e r a  R e g ió n  
Aé rea ,  al 14 R e g im ie n to ,  s in  p e r 
ju ic io  de su as is tenc ia  c om o  A l u m 
no al p r im e r  curso de In g e n ie ro s  

¡A e r o n á u t ic o s  (F J .
 T e n i e n t e  P ro v is io n a l  T r ip u la n te  
 don  César  B o en te  Cam o . al 11 G r u 
po del R e g im ie n to  M ix t o  n ú m e ro  1, 
s in p e r ju ic io  de su as is tenc ia  com o  
A lu m n o  al s egu n do  curso de I n g e 
n ieros  A e ro n áu t ic o s  (F J .

T e n ie n t e  P ro v is io n a l  don  A n g e l  
S á n c h e z  G on zá le z ,  de d ispon ib le  en 

 la Cuarta  R e g ió n  Aé rea ,  al 14 R e -  
 g im ien to .  s in p e r ju ic io  de su asis- 
 ten c ia  al p r im e r  curso de In g e n i e -  
 ros A e ro n á u t ic o s  (F J .  
  T e n ie n t e  P ro v is io n a l  T r ip u la n t e  
 don F e rn a n d o  D íaz  V ega ,  de  d is 
pon ib le  en la Q u in ta  R e g ió n  Aérea ,  
al 11 G ru p o  del R e g im ie n to  M ix t o  
n ú m e ro  1. s in p e r ju ic io  de su as is
ten c ia  al curso de A e r o m o to r e s  en 
la A c a d e m ia  de In g e n ie ro s  A e r o 
náu t icos  ( F . ) .

T e n ie n t e  P ro v is io n a l  don A n t o 
n io  P é r e z  A r royo ,  del s egu n do  G r u 
po de F a rm a c ia ,  al sex to  G ru p o  de 
F a rm a c ia  (F J .

F a rm a c é u t ic o  s egu n do  A s im i la d o  
don Jo-é  F e rn á n d e z  Za rda in .  del 
cuar to  G ru p o  de F a rm a c ia ,  al G r u 
po C en tra l  de F a rm a c ia  (F J  

A l fé r e z  P ro v is io n a l  don  F r a n 
cisco S á n c h e z  M ar t ín ,  del Juzgado  
d e  B arce lon a ,  a la Jur isd icc ión  
C en tra l  A érea  (F J .

A l f é r e z  del A rm a  de T ro p a s  de 
A v ia c ió n  don José M an u e l  I z q u i e r 
do S á n c h e z  P rado ,  de la S eg u n d a  
L eg ión ,  a la P r im e r a  L e g ió n  de 
T ro p a s  de A v iac ión .

A l f é r e z  don  J av ie r  G o n zá le z  R o -
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mero, de la Tercera Región Aérea, 
en espera de asistir al curso de P i
lotos, al 31 Regimiento (V.). 

Madrid, 3 de septiembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 3 de septiembre de 1940 
por la que se destina pasen des
tinados con el carácter  que se 
indica a los Estados Mayores de 
las Regiones Aéreas los Jefes que 
se relacionan.
Como resultado d e 1 Concurso 

anunciado por Orden de lecha. 0 del 
pasado mes de agosto (B. O. n ú 
mero 224), pasan destinados, con 
el carácter que se índica, a los Es
tados Mayores de las Regiones A é 
reas que a continuación se citan, 
los Jefes del Arma de Aviación que 
también se relacionan:

Auditor de Brigada del Cuerpo 
Jurídico Militar don Francisco de 
Asís Ansa Id o Be jarano. De la Ju
risdicción Central Aérea, a Jefe de 
Sección (Escala de Tierra) del Es
tado Mayor de la Cuarta Región 
Aérea (F.).

Teniente Coronel de la Escala 
del Aire don Juan Díaz Domínguez. 
De la Jurisdicción Aérea en Bar
celona, a Jefe de Sección (Escala 
del Aire) del Estado Mayor de la 
Cuarta Región Aérea ÍF.).

Comandante de la Escala del Ai
re don Guillermo Gamir Rubert,

a Jefe de Sección (Escala del A i
re) del Estado Mayor de la Pri
mera Región Aérea, sin perjuicio 
de su destino como Ayudante de 
Campo a las órdenes del excelen
tísimo señor General Jefe de la 
Primera Región Aérea <V.).

Madrid, 3 de septiembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 3 de septiembre de 1940 
por la que se destino pase des
tinado al 21 Regim iento  el Te
niente  Coronel don Manuel A le
mán y de la Sola.

Como resultado de las vacantes a 
cubrir en turno de elección, anun
ciadas por Orden de fecha 7 del 
pasdo mes de agosto (B. O. núm e
ro 224), pasa destinado al 21 R e 
gimiento. como Jefe del mismo, el 
Teniente Coronel de la Escala del 
Aire don Manuel Alemán y de la 
Sota.

Madrid. 3 de septiembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 4 de septiembre de 1940 
por la que se dispone pasen d es 
tinados a la Escuela de Caza los 
Oficiales que se relacionan , para 
ocupar los puestos que se indi
can.

Pasan destinados a la Escuela 
de Caza, como Director y Ayudan

tes de Profesor, respectivamente, 
el Capitán d o n  Julio Salvador 
Díaz-Benjumea, y Tenientes don 
Dámaso Arango López, don Juan 
Manuel Alonso Allende y don Luis 
Azqueta Brunet. cesando en su 
destino del 23 Grupo del 22 R e 
gimiento.

Madrid. 4 de septiembre de 1940.

V IG O N

Escala de Tierra
ORDEN de 14 de agosto de 1940 

 por la que se publica relación de 
 Jefes y Oficiales que ingresarán
 en la Escala de Tierra por cumplir

 las condiciones necesarias.

 Como continuación de la Escala
provisional, publicada por Orden 

 ministerial de 28 de diciembre de 
| 1939 (B. O. número 365), 20 de fe-  
I brero de 1940 iB. O. número 53)
 y 8 de mayo de 1940 <B. O. núm e- 
 ro 135), se publica la relación de 
 los Jefes y Oficiales que ingresa- 
 rán en la Escala de Tierra por 
 cumplir las condiciones nccesa- 

i  rias, todos los cuales, transcurridos 
 veinte días desde la publicación de 
 esta Orden, durante los que po- 
 drán hacerse peticiones al Minis- 
 tro del Aire sobre rectificaciones,
 pasarán a formar parte de la Es- 
 cala inicial, intercalados en el lu- 
 gar que se indica:

Empleos N O M B R E S
Antigüedad 
de Alférez Colocado a continuación de

C om andante. D. G u illerm o G arcía  Y áñ ez  .................. 7-919 C om an d an te D. G on zalo  T aboa da  Sangro.
Capitán ....... D. U baldo C on ejo  H ernández .............. . 7-919 C om andan te D. G u illerm o G arcía  Y áñez.
Tte. Navio... D. Juan de T orn os  Espelius ........... . 9-926 C ap itán  D. N icolás R agosín  D ejm an .
Teniente D. E duardo B ustam ante Elias .............. 1-939 ’ T en ien te  D. Ju lio N avarro R odríguez.
Alférez .......... D. D iego S án ch ez  N avarro ............ ........ 12-935 T en ien te  D. E nrique M oya F ernández.
Alférez ..........•. D. R om á n  V iudez P rieto  ......................... 1-939 A lférez D. A d olfo  E spinosa A paricio .
Alférez D. P edro R om ero  Peláez ............. . 4-94Ü A lférez D. R a fa e l G arcía  M artin .
Alférez .......... D. E rnesto N oble S án ch ez  . . . . . . . . . . . . . . . . 4-940 A lférez D. P edro R om ero  Peláez.

M a d r id . 14 d e  a g o s to  d e  1940. V IG O N .

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 31 de agosto de 1940 
por la que se concede  la Medalla, 
de Sufrimientos por la Patria a 
los Oficiales cuya relación e m
pieza con el Capitán don A n to
nio Perales Vilades y termina con

el Oficial segundo del Cuerpo de 
Oficinas Militares don E m i l i o  
Hernández Pérez.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento aprobado por Decreto 
de 15 de marzo de 1940, se conce 
de la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, con cinta amarilla de 
cantos verdes y un aspa roja de

herido, a los Oficiales que a c o n 
tinuación se relacionan:

Capitán de Artillería, supernu
merario sin sueldo en Bilbao, don 
Antonio Perales Viladés, herido en 
acción de guerra el día 28 de di
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 1.335 pesetas y la in 
demnización. por una sola vez, del 
5 por ICO del sueldo de Capitán,
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sujetas ambas al descuento del 
1,30 por 100 de pagos al Estado.

Capitán de Aviación don Luis 
Serrano de Pablo, herido grave el 
día 20 de julio de 1936. Debe per
cibir la pensión de 5.640 pesetas 
y la indemnización de 3.000 pese
tas. por una sola vez, sujetas am
bas al descuento del 1,30 por 100 
de pagos al Estado.

Teniente provisional de Aviación 
don Enrique Díaz Menéndez. de la 
Zona Aérea de Baleares, herido en 
acción de guerra, siendo Alférez, 
el día 9 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 465 pesetas 
y la indemnización del 30 por 100 
de su sueldo de Alférez por una 
sola vez, sujetas ambas al des
cuento del 1,30 por 100 de pagos 
al Estado.

Teniente de Aviación don Am a
dor Linaje Oca. de la Zona Aérea 
del Atlántico, herido grave en ac
to de servicio el día 17 de noviem
bre de 1939. Debe percibir la pen
sión de 910 pesetas y la indem
nización, por una sola vez, del 60 
por 100 de sus haberes, sujetas 
ambas al descuento del. 1,30 por 
.100 de pagos al Estado.

Teniente provisional de Infante
ría don Nicolás Muñoz Blanco, con 
destino en la Escuela de Observa
dores, herido en acción de guerra 
el día 17 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 2.325 
pesetas y la Indemnización del 5 
por 100 del sueldo de Teniente, por 
una sola vez. sujetas ambas al des
cuento del 1,30 por 100 de pagos 
al Estado.

Teniente provisional de Inten
dencia don Priscilo Poza Avia, de 
la Primera Región Aérea, herido 
grave, siendo soldado, en acción 
de guerra, el día 9 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 25 pesetas mensuales con carác
ter vitalicio.

Oficial segundo del Cuerpo de 
Oficinas Militares don Emilio Her
nández Pérez, herido menos grave 
en acto de servicio el día 9 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 810 pesetas.

Madrid., 31 de agosto de 1940.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 2 de septiembre de 
1940 por las que se nombran R e
gistradores de la Propiedad de 
las localidades que se citan , de 
primera clase, a los señores que 
se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Montoro, de 1.a 
clase, a don Agapito Pretel y Pérez 
de las Vacas, que sirve el de Elche.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUÍA
Ilm o. Sr. Director General de los 

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Madrid (O cci
dente), de 1.a clase, a don José Ló
pez Romero, que sirve el de Valen
cia (Oriente).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Madrid (Norte), 
de l.n clase, a don Jesús Corujo 
Valvidares. que sirve el de Madrid 
(Mediodía).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

ORDENES de 2 de septiembre de 
1940 por las que se nombran Re
gistradores de la Propiedad de 
las localidades que se indican , de 
segunda clase, a los señores que 
se expresan. 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni- 

 do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Cocentaina, de 
2.3 clase, a don Francisco Gisbert 
Belda, que sirve el de Villajoyosa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los 

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Chiva, de 2/ cla 
se, a don Felipe Hermida Pérez, 
que sirve el de Telde.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los 

Registros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Orihuela, de 2.a 
clase, a don Andrés Gisbert Cerda, 
que sirve el de Denia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
I'mo. Sr. Director General de los 

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Gua- 
daira, de 2.a clase, a don Francisco 
López Font, que sirve el de Loja.
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 Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los 

Registros y del Notariado.

ORDENES de 2 de septiembre de 
1940 por las que se nombran Re
gistradores de la Propiedad de 
las localidades que se mencio
nan, de tercera clase a los seño
res que se citan.
Ilm o . Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Valverde del Ca
mino, de 3.a clase, a don José Agui- 
lar Cálvente, que sirve el de San 
Roque.

Lo digo a V. I. para su conocí- , 
miento y efectos oportunos. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años, j 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.'

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su 
jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Lugo, de 3.a cía- ! 
se, a don José Muiños González, que 
sirve el de Villamartín de Valdeo- 
rras

Lo digo a V. I para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940. !

BILBAO EGUIA j
limo. Sr. Director General de los j 

Registros y del Notariado

limo. S r .: Este Ministerio, con su- | 
jeción a lo dispuesto en el artículo j 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni- 
do a bien nombrar para el Registro ¡ 
de la Propiedad de Villarcayo. de 3.a 
clase, a don Emilio de la Vara Or- 
tiz, que sirve el de Villalpaudo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de les 

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su 
jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para  el Registro 
de la Propiedad de Mota del Mar
qués, de 3.a clase, a don Pedro Vi- 
llacañas González, que sirve el de 
Sanlúcar de Barrameda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los 

Registros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su 
jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha ten i
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Cuéllar, de 3^ 
clase, a don Pedro Otaño de Cózar, 
que sirve el de Torrox.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA j
I'mo. Sr. Director General ele les j 

Registros y del Notariado. |

ORDENES de 2 de septiembre de 
1940 por las que se nombran Re
gistradores de la Propiedad de las 
localidades que se expresan, de 
cuarta clase, a los señores que se 
indican.
Ilm o .  Sr.: Este Ministerio, con su 

jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Hervás, de 4.:i 
clase, a don Luciano Sánchez Gon
zález, que sirve el de Laredo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de ios 

Registras y del Notariado.

Ilm o . S r .: Este Ministerio, con su 
jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni- 
doa bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Roa, de 4.rt cla
se, a don Manuel Ricardo Lezón 
Novoa, que sirve el de Allariz.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Cogolludo, de 4.;i 
clase, a don' Francisco Enriquez 
Godoy, que sirve el de Valderrobres.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Sahagún, de 4.a 
clase, a don Justino de Uaz Lobato, 
que sirve el de Puebla de Sanabria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los

Registros y del Notariado.

ORDEN de 3 de septiembre de 1940 
por la que se declara excedente 
forzoso a don José Olivares Na
varro, Juez de Primera Instancia  
de ascenso.
Ilm o .  Sr. Habiendo sido nombra

do Inspector de Zona Económica 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes el Juez 
de Primera Instancia de categorid 
de ascenso don José Olivares Na
varro  que desempeña su cargo en
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el Juzgado de Carrión de los C on
des.

Este M inisterio ha tenido a bien 
declararle con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes en s i
tuación de excedencia forzosa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

ílm o. Sr. D irector General de Jus
ticia.

ORDEN de 4 de septiembre de 1940 
por la que se instruye expedien
te formal a don Manuel Flórez- 
Vi lamil y Rives, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Baeza.

lim o. S r.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
la formulada por la Jefatura de 
depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero del pasado 
año, acuerda que se instruya al 
Secretario del Juzgado de Prim era 
Instancia e Instrucción de Baeza, 
don Manuel F lórez-V illam il y R i- i 
ves, el expediente a que se refiere i 
el apartado b) del mencionado ar
tículo, en vista de antecedentes ( 
aportados con posterioridad a la 
fecha en que se dispuso su adm i
sión al servicio sin sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA i
i

limo. Sr. Director General de Jus- 1 
ticia. .

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
sobre nombramiento de Jueces 
de Primera Instancia de entra -  
da, de los Aspirantes a la Ca
rrera Judicial que figuran en el 
escalafón de su Cuerpo , publi
cado en la « Gaceta de Madrid » 
el 23 de junio de 1936.

limo. S r.: Por haberse efectuado 
en su totalidad la corrida de es
calas en las diversas categorías de 
la Carrera Judicial ha llegado el 
momento de dar colocación a los |

. Aspirantes a la Judicatura, proce
dentes de las últimas oposiciones 
celebradas y cuya escala se publi
có en la «Gaceta de M adrid» de 
23 de junio de 1936. Como quiera 
que algunos de estos Aspirantes,

¡ por encontrarse en territorio na- 
! cional, fueron, durante el trans- 
j curso de la guerra, nombrados Jue- 
1 ces de Prim era Instancia, con ca~
: rácter interino, se hace necesario 
| dictar algunas normas que, a la 
j  vista de las distintas situaciones 
í en que los Aspirantes se encuen- ¡ 
| tran, regulen el ingreso definitivo j  
de éstos en la Carrera Judicial, de | 
manera que resulten respetados los 1 
derechos que adquirieron al formar- 
parte del Cuerpo de Aspirantes.

En su virtud, este M inisterio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Los Aspirantes a la Judica
tura serán nombrados en propie
dad en la categoría de Jueces de 
Primera Instancia de entrada, con

| arreglo a los turnos orgánicos, por 
¡ el orden correlativo en que figuran I 
en la escala de su Cuerpo, publi- ' 
cada en la «Gaceta de M adrid» de 
23 de junio de 1936, salvo el caso 
de pérdida de puestos con motivo 
de la depuración efectuada.

2.° La fecha que determ inará el 
ingreso de los Aspirantes en la ca
tegoría de Juez de entrada será 
la del nombramiento hecho confor
me se indica en el número ante
rior y la efectividad de ingreso en 
la Carrera Judicial para el cómpu
to de servicios, día por día, corres
ponderá a la fecha de posesión 3n 
dicha categoría, que será la del día 
siguiente a este nombramiento pa
ra los Aspirantes ya colocados in 
terinamente, y para los demás la 
del día en que, previo juramento 
ante la Audiencia Territoria l res
pectiva, tomen posesión del Juzga
do para que sean destinados.

3.ü A los Aspirantes que, des
pués de haber sido nombrados con 
carácter interino Jueces de Prim e
ra Instancia de entrada, juraron 
el cargo y tomaron posesión del 
mismo y en tal situación fueron d e 
signados Magistrados del Trabajo, 
les será otorgada la posesión en 
propiedad en la expresada cate
goría de Juez de entrada al día 
siguiente del en que se efectuó el 
nombramiento.

Lo que comunico a V. I. para su

c o n o c im ie n to  y e fe c to s  consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 194Ü, 

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. D irector General de Jus

ticia.

O R D E N  de 5 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone que durante  
la ausencia del lim o . Sr. Subsecre
tario  del M in is te r io  de Justicia  
se encargue del despacho de los 
asuntos propios de d icho cargo  
el I l mo. Sr. D ire c to r  general de 
Justicia.

lim o. Sr.: Este M in isterio ha teni
do a bien disponer que durante la au
sencia del limo. Sr. Subsecretario del 
mismo, se encargue V. I. del despacho 
de los asuntos propios de dicho cargo, 
sin interrum pir por ello las funciones 
que le competen como D irector ge
neral de Justicia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de septiembre de 1940.

B IL B A O  E G U IA  
limo. Sr. D irector general de Justicia.

O RD ENES de 5 de septiem bre de 1940 
por las que se nom bran R eg is trad o
res de la Propiedad de las loca lida 
des que se citan, de cuarta clase, a 
los señores que se m encionan.

limo. Sr.: Est. M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley ipotecar.'a, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Prop ie
dad de Ramales, de 4.;i clase, a don 
Félix V illanueva Santam aría, que figu
ra con el número 2 en el Escalafón 
fe ! Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' M adrid, 5 de septiembre de 1940.

B IL B A O  E G U IA  
lim o. Sr. D irector general de los Re

gistros y d~l Notariado.

limo. S r .: Este M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a Lien 
nombrar para el Registro de la Prc 'e- 
dad de Santa M arta  de Ortigueira. de 
4.:i clase, a don Félix  Llanes Alonso, 
que figura con el número 1 en el Es
calafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v efectos opoi unos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 1940.

B IL B A O  E G U IA  
limo. Sr. D irector general de los Re

gistros y d • 1 Notariado
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Ilmo. Sr.. Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la liPV Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar pai . el Registro de la Propie
dad de Salas de los Infantes, de 4.a 
clavse, a don Darío Rodríguez Capón, 
que figura con el número 3 en el Es
calafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

Hmo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a. lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Lcrma, de 4.3 clase, a don José 
María Mena y San Millón, que figura 
con el número 4 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

Ibrto. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Timo, Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Moguer. de 4.* clase, a don Pe
dro Sánchez y Sánchez, rué figura con 
el número 5 en el Escalafón del Cuer
po de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujo- 
r.ión a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley ripoteearia. ha tenido a bien 
nombrar p „ra el Regist ro de la Propie
dad de Almadén, de 4.a clase, a don  
Angel Sánchez y Sánchez, que figura 
’oft el número 6 en el Escalafón del  
Cuerpo de Aspirantes. 

Lo digo a T  I. para su conocimiento 
efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. puchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

Ima Sr. Director general de los Re
gistros .y del A f  anado/ •

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de. la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Becerrea, de 4.3 clase, a don 
José Sánchez del Valle, que figura con 
el número 7 en el Escala'ón del Cuer
po de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de ju lio  de 1940 por 
la que se resuelven expedientes 
de depuración de Profesores de 
la Escuela Nacional de A norm a l
es.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por la 
Comisión depuradora C) de M a
drid. y de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto numero 66 de 8 
de noviembre de 1936 y disposicio
nes complementarias:

Examinadas las propuestas de la 
Comisión superior dictaminad.ora 
de expedientes de depuración y el 
informe de la Dirección general 
de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en sus cargos a los 

señores siguientes:
D. José Palancar Tejedor, M édi

co-Director de la Escuela Nacional 
de Anormales.

D.;* María del Carmen Celma 
González, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Nacional de Anormales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1940,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 27 de ju lio  de 1940 por 
la que se resuelve, el expediente 
de depuración de don M áxim o 
Retana Uralde, Profesor del In s
t i tu to  d e  T om e lloso

limo, Sr.; Visto el expediente 
depuración instruido por XX 

Comisión depuradora C) de la provin
cia de Ciudad Real, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto núme
ro 66 de 8 de noviembre de 1936 y 
disposiciones complementarias;

Examinada la propuesta de la 
Comisión superior dictaminadora 
y el informe de la Dirección gene
ral de Enseñanza Superior y Media, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo a d o n  

Máximo Retana Uralde, Profesor 
del Instituto de Tomelloso (Ciudad 
Real).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. i. muchos años* 
Madrid, 27 de julio de 1940,

JBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 29 de ju lio  de 1940 so
bre denegación de revisión del 
expediente de depuración del Ca
tedrático del In s titu to  de Gua
dalajara.

limo. Sr.: Visto el expediente 
de don Julio Juan Blánquer. Ca
tedrático que fué del Instituto de 
Guadalajara, solicitando la revi
sión del expediente de depuración. 

Examinado dicho expediente, la 
propuesta de la Oficina técnica de 
depuración y el informe de la D i
rección general de Segunda Ense
ñanza, y en uso de las facultades 
que me están conferidas por la Or
den de 18 de marzo de 1939,

Este Ministerio ha resuelto: 
Denegar la revisión del expre

sado expediente de depuración de 
don Julio Juan Blánquer y, en. su 
consecuencia, confirmar la sanción 
que le fué impuesta por Orden de 
21 de mayo de 1940, con la sepa
ración definitiva.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1940. 

I.BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media,
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ORDENES de 31 de julio y 2 de 
aposto de 1940 sobre resolución  
de exp ed ien tes  de depuración  de 
personal d ocen te  de Institutos.
limo. Sr.: Vistos los expedien

tes de depuración instruidos por la 
Comisión depuradora C) de Ma
drid, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto número 66 de 8 de 
noviembre de 1936 y disposiciones 
complementarias:

Examinados dichos expedientes, 
la propuesta de la Comisión supe
rior dictaminadora de expedientes 
de depuración, y el informe de la 
Dirección general de Enseñanza* 
Superior y Media.

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. — La confirmación en 

su cargo a:
D. José Ordóñez Valdés, Profesor 

especial de Dibujo del Instituto 
«Cardenal Cisneros», de Madrid.

Segundo. — La confirmación en 
su cargo e inhabilitación para car
gos directivos y de confianza a:

D. Salvador Velayos González, 
Catedrático del Instituto «Calde
rón de ia Barca», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Unió. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media. I
• j

limo. Sr.: Vistos los expedien- | 
tes de depuración instruidos por 
la Comisión depuradora C) de M a
drid, con arreglo al Decreto núm e
ro 66 de 8 de noviembre de 1936 y 
sus complementarias:

Examinador dichos expedientes, 
la propuesta, de la Comisión supe- ¡ 
rior dictaminadora de expedientes i 
de depuración y el informe de la 
Dirección general de Enseñanza 
Superior y Media.

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—-La confirmación en su 

cargo a los señores siguientes:
D. Afrodisio Aparicio y Aparicio, ' 

Catedrático de] Instituto «Carde
nal Cisneros». de Madrid.

D. Vicente Mincarro Satue, Pro
fesor del Instituto •«•Cervantes1*. de 
Madrid.

D. Emilio Farrin del Moral. Pro
fesor de Dibujo, realizando cursi
llos en 1936.

 Segundo. — La confirmación en 
 sus derechos:

D. Cristóbal Paredes Navarro, 
Licenciado en Filosofía y Letras.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 31 de julio de 1940 por 
la que se resuelven expedientes 
de depuración de personal de 

Institutos de Segunda Enseñanza.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos por las 
Comisiones depuradoras C) de las 
provincias respectivas, y de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto 
número 66 de 8 de noviembre de 
1936 y disposiciones complementa
rias;

Examinadas las propuestas de la 
Comisión superior dictaminadora 
de expedientes de depuración y el 
informe de la Dirección general de 
Enseñanza Superior y Media,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Confirmar en su cargo 

a los señores siguientes:
D. E u g e n i o  Lafuente Castell, 

Profesor de Dibujo del Instituto 
de «Cervantes», de Madrid.

D. Carlos Fiteres Tejeiro, Auxi
liar del Instituto «Cisneros», de | 
Madrid.

D. Eduardo Rojas Vilches, Ca
tedrático de Dibujo del Instituto 
de Guadalajara.

Segundo. — La confirmación en 
sus derechos de los señores si
guientes:

D. Atilio González Rodríguez, 
Profesor Encargado de Curso del 
Instituto de Peñarr.oya-Pueblonue- j 
vo, de Córdoba ¡

D. Cristóbal Leal Lloret, Licen
ciado en Ciencias del Instituto de 
Alicante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

 ORDEN ele 20 de agosto de 1940 por la 
que se nombran Maestros en pro
piedad provisional, a los Oficiales 
del Ejército don José Sanza Pérez, 
don Juan Morales Delgado y don 
Agerico García Arroyo.
limo. Sr.: Vistos os oficios de la Di

rección Genei .1 de Enseñanza Militar 
de fechas 16 de julio próximo pasado 
y 14 del actual, en los que se comunica 
que han sido calificados los Alféreces 
provisionales don Juan José Sanza 
Pérez, don Juan Morales Delgado y 
don Agerico García Arroyo;

Resultando que dichos Oficiales, se- 
j ñores Sanza érez, * ̂ orales Delgado y 
j García Arroyo, fueron admitidos, en 
¡ principio, por esa Dirección General al 
concurso par: proveer 4.000 plazas en 
el Magisterio Nacional entre Oficiales 
provisionales, de complemento y ho
noríficos del Ejército;

Resultando que fueron eliminados 
por la Dirección General de Enseñan
za Militar ; jr no acompañar el corres
pondiente formulario del tiempo de 
frente en la pasada campaña;

Considerando que los referidos Ofi
ciales han sido calificados por la Di
rección General le Enseñanza Militar, 
y ésta comunica que deben ser inclui
dos en la relación general de admiti
dos. formulada por este organismo con 
fecha 25 de junio último:

Considerando que dichos Oficiales 
reúnen los requisitos exigidos por la 
Ley de 26 de aero pasado y Orden de 
9 de febrero último CBB. OO. del 7 y 
15 de febrero, respectivamente).

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Maestros propietarios, provisionales, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
de las Escuelas que i indican y para 
realizar las prá ticas y pruebas a que 
se aluden en dichos preceptos, a los 
Oficiales don Juan José Sanza Pérez, 
para la Escuela Graduada de «Primer 
Distrito», de Aranda de Duero (Bur
gos): don Juan Morales Delgado, para 
la Escuela Graduada número 1 de Lo- 
ja (Granada), y on Acerico García 
Arroyo, para la Escuela Graduada 

j «.Joaquín Costa», de Madrid, quienes 
j se posesionarán de us respectivos des- 
í tinos con efectos económicos y admi
nistrativos de la fecha de su posesión, 
ante los Presidentes de las Juntas 
Provinciales de Primera Enseñanza, en 
el plazo de diez días, contados a par
tir de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Lo que 'ige a V I para su conoci
miento v demás efectos.

Dms suard* a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de agosto de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.
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ORDEN de 21 de agosto de 1940 
por la que se jub i la  a doña M a
ría Va liño L o n g u c ira , Pro fesora  
de Francés de la Escuela N orm a l  
de La Cor uña.

l imo. Sr.: Cumplida en esta f e 
cha la edad que para la jubilación 
determinan las disposiciones v i 
gentes, p o r  doña María  Valiño 
Longueira, Pro fesora especial de 
Francés de la Escuela Normal del 
Magisterio Pr im ar io  de La  Coruña, 

Este Ministerio, de con form idad 
con lo determ inado en el Decreto 
de la V icepresidencia del G ob ier
no de 15 de junio del año últ i
mo (B. O. del día 16 del m ismo), 
ha acordado declararla jubilada 
en su cergo con el haber que por J 
clasificación le corresponda. ¡

Lo digo a V. I. para su conocí- ¡ 
miento y efectos. !

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid. 21 de agosto de 1940.

IB AÑ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de P r i 
mera Enseñanza.

ORDEN de 28 de agosto de 1940 
por la que se n om bra  el T r ibu n a l  
para las oposiciones, tu rn o  a u
xiliares de la cátedra de « H is to
ria de España. Edad M ed ia » ,  de 
la Facultad de F ilosof ía  y Letras  
de Zaragoza.

limo. Sr.: De con form idad  con lo 
dispuesto por Decreto de 13 de julio 
último (B. O. DEL ESTAD O  del 23), ;

Este Ministerio ha resuelto nom- 1 
brar a los señores que se mencio- ¡ 
nan para form ar  el Tribunal que 
juzgará las oposiciones, turno A u 
xiliares. anunciadas para la p rev i-  i 
sión de la cátedra de «H istoria  de 
España, Edad M edia »,  vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Zaragoza, o la 
resulta, en el caso de que fuere 
provista esta cátedra por el turno 
de concurso previo de traslade a 
que alude el anuncio de 11 de ju 
nio pasado (B. O. DEL ESTADO 
del 25), como las que pudieran 
agregarse a la convocatoria de 
igual fecha y Boletín:

Presidente: Don Antonio de la 
Torre y del Cerro, del Consejo Su
perior de Investigaciones Cientif i-  
cas y Catedrático de la Universidad 
de Barcelona.

Vocales: Doña Mercedes Gaibrois ¡

de Ballesteros, Académ ica; D. Fer-| 
nando Valls Taberner, Catedrático 
provisional de la Universidad de 
Barcelona; Fray Justo Pérez de 
Urbel O. S. B., y del Consejo Su
perior de Investigaciones C ien t í f i 
cas, y don Carmelo V iñas Mey. C a
tedrático de la Universidad de San
tiago.

Suplentes.— Presidente: Don M i 
guel Gómez del Campillo , D irector 
del Arch ivo Histórico Nacional,  y 
del Consejo Superior de Invest iga 
ciones Científicas.

Vocales: Don B l a s  Taracena :
Aguirre. D irector del Museo Arqueo- j 
lógico Nacional: don José López 
Ortiz, Catedrático de Universidad 
excedente y Pro fesor  de la U n ive r 
sidad de M adrid : don Juan de Con- 
treras y López de Ayala, Catedrá-  i 
tico de la Universidad de Valencia, ' 
y don José Va lle jo  Sánchez, C a 
tedrático de la Universidad de S e 
villa.

Lo d igo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de agosto de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector G enera l de En- ;
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 28 de agosto de 1910 
por la que se nom bra  el T r ibu n a l  
para las oposiciones a la cá te
dra de « H istor ia  Universal A n t i
gua y M ed ia » de la Facu ltad  de 
Filosofía  y Letras  de la U n iv e r
sidad de Sevilla.

l imo. S r . : De con form idad con lo 
dispuesto por Decreto de 13 de ju 
lio último (B. O. DEL ESJAD O  
del 28).

Este M inisterio ha resuelto n om 
brar a los señores que se m en c io 
nan para form ar el Tribunal que 
juzgará las oposiciones, turno l i 
bre. anunciadas para la previsión 
ele la Cátedra de Historia U n iver 
sa1 Antigua y Media, vacante en : 
G Facultad d^ Filosofía y L e t r as 
de la Universidad Ue Sevilla, .o la 
resulta en el caso de que fuere p r o 
vista esta Cátedra por el turno de 
concurso previo de traslado a que 
a.udc el anuncio de 11 de junio 
pavado <B. O. DET FS1AD O  riel 
25). como las que pudieran agre- , 
garse a la convocatoria de igual i 
fecha y B O L E T IN :  I

 Presidente, don Angel González 
Palencia, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y Cate
drático de la Universidad de M a 
drid.

Vocales: don Fernando Valls T a 
berner. Catedrático provisional de 
la Universidad de Barcelona: don 
Manuel Ferrándiz Torres. C atedrá
tico de la Universidad de .Vallado- 
lid: don Santiago Montero Díaz, 
Catedrático de la Universidad de 
Murcia, y don Julio Mart ínez San
ta Olalla, Catedrático de la Un i-  

: versidad de Santiago.
Suplentes: P r e s i d e n t e , don 

Eduardo Ibarra Rodríguez, del 
Consejo Superior de Invest igac io
nes Científicas y Catedrático ju 
bilado de Universidad.

Vocales: don Pascual Galindo
Romeo, Catedrático de la Un iver 
sidad de Zaragoza: don Mariano 
Usón Sesé, Catedrático de la U n i
versidad de Zaragoza; don Joa
quín J. Baró Comas, Catedrático 
de la Universidad de Valencia, y 
don Modesto Jiménez de Bentrosa, 
Catedrático del Instituto de V a 
lencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de agosto de 1940.

IBAÑ EZ  M A R T IN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 28 de agosto de 1940 
por la que se nom bra  el Tr ibuna l  
que juzgará las oposiciones, tu r
no libre, a la cátedra de H ig ie
ne de la Facu ltad  de Medic ina  
de la Universidad de G ranada . 
l im o Sr.: De conform idad con 

lo dispuesto por Decreto de 13 de 
julio último.

Este Ministerio ha resuelto nom 
brar a los señores que se mencio
nan para juzgar las oposiciones a. 
la Cátedra de Higiene, turno l i 
bre de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada: 

Presidente, don José A. Palaca 
y Martinez-Fortun. del Cornejo 
Superior de Investigaciones C ien
tíficas. y Catedrático de la Un iver 
sidad de Madrid

Vocales: don Valentín Matil la
Gómez, don Angel Abós Ferrer. 
Catedráticos de la Universidad de
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Sevilla, y Z a r ag o z a :  don A nt oni o  
M. Val lejo Si mó n.  C a t e d r á t i c o  de 
'Univers idad,  excede nt e,  y don 
J u a n  Bo.seh Mar ín ,  de los Servic ios  
de P u e r i c u l t ur a .

S u p l e n t e s :  Pr es i de nt e ,  don  F r a i l 
en eo Mur i l lo P a l a n c a ,  Ac adé mi co  
de la P e a l  de Medi ci na .

Vocales:  do n  Car los  Rod r í gu e z  
Lopez -Neyr a,  don G e r a r d o  C l a ve 
ro del Campo ,  d o n  Vi c en t e  S á n 
chez  Bayar r i .  C a t e d r á t i c o s  de las i  
de G r a n a d a ,  Cádi z y V a l en c ia  y , 
don  F r a nc i sc o  M a r t í n e z  Nebot .  del 
C on s ej o  S u p e r i o r  de  I n v e s t i g a -  • 
ciones  Cient í f icas.  j

Lo digo a V. I. p a r a  s u  co noc í -  | 
m i e n t o  y d e m á s  efectos.  j

Dios g u a r d e  a  V. I. m u c h o s  años,  i 
M a dr i d .  28 de agost o de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
l i mo.  Sr.  D i r ec t or  ge ne ra l  de E n -  : 

s e ña l i z as  S u p e r i o r  y Media.  !

ORDEN de 29 de agost o de  1940 
por la que se n o m b r a  T r i b u n a l  
para las oposic iones  a cá te dr a s  
d e Qu ími ca  I no r g án i c a  de la F a
c u l t ad  de Ci encias  de La L a g un a.
Unií). S r . : De c o n f o r m i d a d  con lo 

d is pues t o p o r  De cr eto  de 13 de jul io 
úl t imo.

Este Mi ni s t er io  h a  res ue l t o  n o m 
b r a r  a los s eñ or es  que se m e n c i o 
n a n  p a r a  j u z g a r  las oposiciones,  
t u r n o  libre,  a  la C á t e d r a  de Q u í m i 
ca I n o r g á n i c a  de la F a c u l t a d  de 
Ci enci as  de la Un iv e r s i d a d  de La 
L a g u n a :

Pr es i de n te ,  d o n  José C a s ar es  Gil. 
del Consej o S u p e r i o r  de I n v e s t i g a 
ciones Ci ent í f i cas  y C a t e d r á t i c o  de 
la Univer . ' idad de Madr i d.

Vocales:  don José Ga se ó Oliag y 
don Emil io G i m e n o  Gil. C a t e d r á t i 
cos do las U n i v e r s i d ad e s  de V a l e n 
cia y Bar ce l ona ,  r e s p e c t i v a m e n t e :  
don Pa u l i n o  S a v i r ó n a y C a r a v a n t e s .  
C a t e d r á t i c o  de U n i v e r s i d a d  j u b i l a -  . 
rio. y don F r a nc i s co  Yoldo B er eau .  1 
C a t e d r á t i c o  de la  U n i v e r s i d a d  de 
Sevilla.  i

S u p l e n t e s :  P r e s i de n te ,  don José • 
An ton i o  Ar t iga s  Sau z,  del Cons ej o i 
S u p e r i o r  de I n v e s t i g a c i o ne s  Ci cn t í -  ! 
Jiras.  ¡

Vocales:  don Teófi lo G a s p a r  A r - i  
nal.  don Ant oni o I p i en s  L ae a sa .  don ' 
T o m á s  B a t u e c a s  M a r u g á n  y don 
M a r i a n o  S'-'-a Vi l lanueva,  

Catedráticos de las U n i v e r s i d ad e s  de G r a
n a d a .  Val enc i a.  S a n t i a g o  y S a l a 
m a n c a .  r e s p e c t i v a m e n t e .

Lo digo a  V. I. p a r a  su c onoc i 
m i e n t o  y d e m á s  efectos.

Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años.  
Madr id .  29 de agost o de 1940.

I BAÑEZ M AR T IN
l imo.  Sr.  D i r ec t o r  g e n e r a l  de E n s e 

ñ a n z a s  S u p e r i o r  y Media .

ORDEN de 29 de agost o de 1940 
por la que se n o m b r a  el T r i b u na l  
que j uz gar á  las oposiciones ,  t u r n

o libre, a la c á t e d r a  de O f t a l
mol ogí a de la F a cu l t a d  de M e
dic ina de la Un i ver s i dad  de G r a
nada.
l imo.  Sr . :  De c o n f o r m i d a d  con lo 

d is pues t o por  De c re to  de 13 de jul io 
úl t i mo.

Este Mi ni s t er io  h a  r es ue l to  n o m 
b r a r  a los señor es  que se m e n c i o n a n  
p a r a  j u z g a r  las oposic iones  a la 
C á t e d r a  de Of ta l mol ogí a ,  t u r n o  li
bre. de la F a c u l t a d  de M ed i c i n a  de 
la Un iv e r s i d a d  de G r a n a d a :  

P r es i d e n t e ,  don B u e n a v e n t u r a  
C a r r e r a s .  Ac ad é mi co  de la Rea l  
de Medi ci na .

Vocales:  don  J es ús  B a s t e r r a  S a n -  
t ac ruz ,  don M a r i a n o  S or i a  E s c u d e 
ro. C a t e d r á t i c o s  de las de V a 
l encia y B a r c e l o n a :  d o n  E m i 
lio Díaz C a n e j a ,  D i r e c t o r  del 
H ospi ta l  «Valdecil la»,  y don B a l d o 
mc ro  C a s t r e s a n a .  ex d i r e c t o r  del 
I n s t i t u t o  Of t ál mi co .

S u p l e n t e s :  P r es i de n te ,  don A n t o 
nio G a r c í a  T a pi a ,  del  Cons ej o S u 
perior  de I nv es t i g a c i o n e s  Cient í f i -  i  
cas y C a t e d r á t i c o  de 1.a U n i v e r s i 
dad de Madr i d .

Vocales:  don José G a r c í a  Mazo,  
Director  del I n s t i t u t o  O f t á l m i c o ;  
don M a r i a n o  A r n a u  Ma or ad .  doc tor  
m  M ed i c i na :  d o n  E n r i q u e  Alcira 
3 u e sa d a .  c a t e d r á t i c o  de la F a c u l 
tad de M ed i c i n a  de Cádiz,  y don 
Manuel  M a r í n  Am at .  del Hospi ta l  
provincial .

Ln digo a V. I. p a r a  su conocí -  
n i e n t o  y d e m á s  efectos.

Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años.  
Ma dr i d .  29 de agost o de 1940.

IBAÑEZ MAR TI N
Jmo.  Sr. Di rec t or  g e n er a l  de E m e -  

ñariz.as S u p e r i o r  y Media.  ¡

OR DE N de 29 de agost o d e 1940 
por  la que  se n o m b r a  el Tr i bu na l  

que j u z g a r á  las o po s i c ione s , t u r
no auxi l iares ,  a la c á t e dr a  de 

Patología qui rúrgi ca de la F a
c u l t ad  de Me di c in a  de San t i ago.
l i mo.  S r . : De c o n f o r m i d a d  con lo 

di spue st o  p o r  D e cr e t o  de 13 de j u 
lio ú l t imo,

Est e Mi ni s t er i o  h a  r es ue l t o  n o m 
b r a r  a los s eñ o r e s  que  se m e n c i o 
n a n  p a r a  j u z g a r  las oposi ci ones  a 
la C á t e d r a  d e  P a t o l o g í a  Qui rú rg ica ,  
t u r n o  auxi l i ares ,  de la F a c u l t a d  de 
M ed i c i n a  de  la U n i v e r s i d a d  de  S a n .  
t i a g o :

P r e s i de n te ,  d o n  L e o n a r d o  de la 
P e ñ a  Díaz,  del Consej o S u p e r i o r  de  
I n v e s t i g a c i o ne s  Ci ent í f icas  y C a t e 
dr á t i co  de la U n i v e r s i d a d  de M a 
drid.

Vocales:  don  L a u r e a n o  Ol ivares  
Sexmilo.  C a t e d r á t i c o  de la U n i v e r 
s i da d  de M a d r i d ;  don Víctor  E sc r i 
b a n o  Ga rc ía ,  C a t e d r á t i c o  j ub i l ado ;  
do n  J u a n  S á n c h e z  Cózar.  í d e m de 
la de Z a r ag o z a  y don Dionisio H e 
r re ro  Ga rc í a .  D e ca n o  de la B e ne f i 
cenci a Muni cipal .

S u p l e n t e s :  P r e s i de n te ,  don E n r i 
que G ó m ez  Ulla,  A c ad é mi co  d e  la 
Rea l  de Medi ci na .

Vocales:  don  F r a nc i sc o  M a r t í n  
Lagos,  don Leopoldo M or al es  A p a 
ricio. C a t e d r á t i c o s  de las U n i v e r s i 
da des  de Va l en c ia  y Va l l adol id ;  don 
José R e m e n t e r i a ,  D o ct or  en M e d i 
c i na :  don Da rí o F e r n á n d e z  I r u e - a s .  
P r of e s o r  de la U n i v e r s i d a d  de M a 
dr i d y D i r ec t or  del Asilo de S a n  R a 
fael.

Lo digo a V. I. p a r a  su  c o n o c i 
m i e n t o  y d e m á s  efectos.

Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años.  
Madr id .  29 de  agost o de 1940.

I BAÑEZ M AR T I N
limo.  Sr. D i r e c t o r  g e ne r a l  de E n 

s e ñ a n z a s  S u p e r i o r  y Media.

OR DE N de 30 de agost o de 1940 
por la que se n o m b r a  el Tr i buna l  
para las oposic i ones  a las c á t e
dras  de Anál i s is  m a t e m á t i c o  de 
las F a cu l t a de s  de Cie n cias de 
S a n t i a g o  y  Valencia.
l imo.  Sr. :  De c o n f o r m i d a d  r on  lo 

d i spue st o  por  De cr e t o  de 13 de julio 
úl t imo.

Este Mini s t er io  ha res ue l t o  n o m 
b r a r  a los s e ñ or es  q u e  se m enci o-
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 nan para formar el Tribunal que 
juzgará las oposiciones, turno Au
xiliares, a las Cátedras de Análisis 
Matemático de las Facultades de 
Ciencias de Santiago y Valencia, o 
las que como consecuencia de los 
concursos en tramitación resulten 
vacantes:

Presidente, don José Maria T o 
rreja, del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas.

Vocales: don Patricio Peñalver 
Bachiller; don Francisco de A. Na
varro Borrás: don José M. Iñiguez 
Almcch y don José María Orts Ara- 
cil, Catedráticos de las Universida
des de Sevilla, Madrid. Zaragoza y 
Barcelona, respectivamente.

Suplentes: Presidente, don Pau
lino Castells Vidal, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científi
cas.

Vocales: don Juan B. Amat Cas
tellar, don Daniel Marín Toyos, 
don Ricardo San Juan Llosá, Cate
dráticos de las Universidades de 
Zaragoza, el primero y de la de M a 
drid. los últimos, y don Pedro Ar- 
suaga Dabán, Ingeniero de Minas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de agosto de 1940.

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 4 de septiembre de 1940  
por la que se cede el material  
científico del Museo Arqueológi
co provincial de Vallado l id a la 
Universidad de aquella capital.
y señalando las normas por que 
han de regirse.

Ilm o .  Sr.: A propuesta del Rec
torado de la Universidad de Valla- 
dolid. y de conformidad con el fa 
vorable informe dado por la Ins
pección General de Museos Arqueo, 
lógicos. j

Este Ministerio dispone: 
1.° El material c  entinen del 

Museo provincial de Vailadolid, 
propiedad del Estado, lo cede éste 
a la Universidad de aqu día capital  
para su uso. en razón de la- fun- j 
ción docente que debe prestar y

con sujeción a las normas de las 
disposiciones vigentes, o a las que 
en lo sucesivo se dicten, para el 
régimen de los Museos Arqueoló
gicos del Estado servido p o r  el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros. 

: Bibliotecarios y Arqueólogos, 
i 2.° Una Junta, presidida por el 
! Rector de la Universidad, y for- 
• mada por el Decano de Facultad 
' de Filosofía y Letras, los Catedrá
ticos de Arqueología, Numismática, 

. Epigrafía e Historia del Arte y el 
Director del Museo, que actuará de 

i Secretario, ostentará la representa- 
j  ción universitaria en este Centro y 
¡ regulará las relaciones entre el ser_
! vicio docente del mismo y la Uni- 
¡ versidad.

3.° La Dirección y servicios téc
nicos del Museo seguirán como has_ 
ta aquí, a cargo del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros. Bibliotecarios 
y Arqueólogos, y el Auxiliar corres
pondiente.

4.° Sin perjuicio de las cantida
des que el Ministerio asigne direc
tamente en s u s  Presupuestos al 
Museo Arqueológico provincial, la 
Universidad contribuirá económi
camente. en la medida de sus dis
ponibilidades, al acrecentamiento y 
mejora de los servicios del Mu
seo.

5." La inspección técnica de los 
servicios del Museo corresponderá 
al Inspector general de Museos A r
queológicos.

6.° En los casos en que surgie
ren diferencias de criterio, incom
patibilidad o queja entre la Jun
ta y los funcionarios facultativos, 
la Junta técnica de Archivos, B i 
bliotecas y Museos, enterada por 
el Rector o por el. Director del Mu
seo. ordenará una inspección que 
redactará un informe, conocido el 
cual por el Director general de Be
llas Artes, o el de Archivos y B i
bliotecas. o el Ministro, resolverá lo 
más conveniente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ART IN  ¡

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 26 de agosto de 1940 por 

la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Esca
lafón del Auxiliar del Cuerpo de 
Obras Públicas, a extinguir, don 
Félix Pérez Rodríguez.

Ilm o .  Sr.: Recibida en este M i
nisterio, en 13 del corriente mes. 
comunicación del Juzgado Espe
cial de Ejecutorias de la Auditoria 
de Guerra de Guadalajara, remi
tiendo testimonio de sentencia dic
tada por el Consejo de Guerra 
Permanente número 1 de dicha 
capital contra don Félix Pérez Ro
dríguez. Auxiliar primero del Cuer
po, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas, en situación de 
excedente voluntario, condenándo
le a la pena de veinte años de re
clusión temporal y accesorias le
gales,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 9.° de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos. ha dispuesto declarar al ex
presado funcionario separado del. 
servicio, causando baja en el esca
lafón del citado Cuerpo.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de agosto de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

 ORDEN de 30 de agosto de 1940 
 por la que se readmite al servi

cio del Estado, sin imposición de
sanción, al Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos don Juan B. Busutil 
Guarch.

Ilm o .  Sr.: Aceptando la propues- 
 ta de la Subsecretaría de este De- 
 partamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio ha dispuesto con
siderar clasificado en el apartado 
a) del artículo 5." de la Ley de 10 
de febrero de 1939. y. por tanto, 
su readmisión al servicio del Es
tado. sin imposición de sanción, a 
don Juan B. Busutil Guarch. In 
geniero segundo del Cuerpo de Ca-
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minos, Canales y Puertos, que en 
18 de julio de 1936 se hallaba en 
situación de supernumerario.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de agosto de 1940.

PEÑA BOEU F

Sr. Subsecretario de este D e 
partamento.

O RD EN  de 30 de agosto de 1040 
por  la que se deja sin e fecto  la 
sanción impuesta en 28 de d i
c iem bre  de 1939 del In te rv e n to r  
del Estado en la E xp lo tac ión  de 
F errocarr i les  d o n  C am ilo  D o
m ercq  Pr ie to .

l imos. Sres.: Visto el expediente 
instruido a instancia del In te rven 
tor del Estado en ia Explotación 
de Ferrocarriles don Camilo Do- 
meroq Prieto, relativo a la revisión 
del que se le había instruido, por 
el que se le impuso sanción,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
de] mismo., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, ha 
tenido a bien resolver se deje sin 
efecto la sanción impuesta en 28 
de diciembre de 1939 al In te rven 
tor de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid. 30 de agosto de 1940

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y D irector gen e
ral de Ferrocarriles, T ranv ías  y 
Transportes por Carretera.

O RDEN  de 30 de agosto de 1940 

por la que se dispone la in s tru c

c ión  de expediente  f o r m a l  al 

Ayudante de Obras Públicas  don 
Jac in to  Bordons Gómez.

I lm os. Sres.: Aceptando la p ro 
puesta de la Subsecretaría de este 
Departamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto. 

Este Ministerio ha dispuesto que 
.se clasifique en el apartado b) del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de f e 
brero de 1989, y. por tanto, para 
la instrucción de expediente fo r 

mal al Ayudante de Obras Púb li
cas don Jacinto Bordons Gómez 
Asimismo ha dispuesto que la ins
trucción dei expediente se lleve a 
efecto por el Ingen iero Jefe de 
Obras Públicas de Teruel don Pas
cual Luxán.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año,: 

Madrid, 30 de agosto de 1940.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y D irector gene
ral de Caminos.

O RD EN  de 30 de. agosto de 1940 

por la que se readm ite  al serv i

cio del Estado, con  im pos ic ión  de 

la sanción que se d e te rm in a , al 

fu n c ion a r io  del Cuerpo té cn ic o -

m ecán ico  de Señales M ar ít im as  

don A lfonso  A ca r re ta Calcerrada.

limos. Sres.: Visto el expediente 
de revisión instruido a instancia del 
funcionario del Cuerpo técnico de 
Señales M arít imas d o n  Alfonso 
Acarreta Calcerrada,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y del Instructor desig
nado al efecto, ha dispuesto la re 
admisión al servic io del Estado del 
funcionario de que se trata, im po
niéndole como sanción el traslado 
forzoso con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante cinco 
años, postergación por igual pe
ríodo de tiempo, con arreglo al cu
po fi jado por Orden ministeria l de 
30 de abril último, e inhabilitación 
para ejercer puestos de mando o 
de confianza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 

Madrid. 30 de agosto de 1940.

PEÑA BOÉUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y D irector gene
ral de Puertos y Señales M a r í 
timas.

ORDEN de 30 de agosto de 1940 
por la que se im pone  la. sanción  
que se determ ina  al fu n c io n a
rio del Cuerpo t é cn ic o -m e cá n ico  
de Señales M a r í t im a s  don. Juan  
Ayza Fulladosa.

limo. S r . : Visto el expediente 
istruído al funcionario del Cuer

po técn ico-m ecánico de Señales 
Marítimas, don Juan Ayza Fu lla 
dosa, como clasif icado en el apar
tado b) del artículo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de ia Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto que al 
mencionado funcionario se le im 
ponga como sanción el traslado 
forzoso con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante un 
plazo de tres años y postergación 
por igual periodo de tiempo, con 
arreglo al cupo fi jado por Orden 
ministerial de 30 de abril último, 
levantándole la suspensión de e m 
pleo a que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de agosto de 1940.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y D irector gen e
ral de Puertos y Señales M a r í 
timas.

ORDEN de 30 de agosto de 1940 

por la que se readm ite  al servicio  

del Estado, sin im pos ic ión  de san

ción, al fu n c ion a r io  del Cuerpo  

t é cn ic o -m e cá n ico  de Señales M a

rít im as  don José Cam arero  Sanz.

l imo. S r . : Aceptando la propues
ta de la Subsecretaría de este 1>-

, parta mentó, que hace suya la del
| Instructor designado al electo, 

Este M inisterio ha dispuesto con
siderar clasificado en el aparta- 

1 do a) del artículo 5.° de la Ley
de 10 de febrero de 1939, y, por
tanto, su readmisión al servicio 
del Estado, sin imposición de san
ción. a don José Camarero Sanz. 
funcionario del Cuerpo técnico- 
mecánico de Señales Marítimas, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba en situación de supernume
rario.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M INISTERIO DE ASUNTOS E X T E
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

A nunciando la oposición  de 75 p la
zas de A u xiliares  de segunda clase  
del C uerpo G en era l A d m in istra tivo  
en M arruecos. 

La A lia  C om isaría  de España en 
M arruecos ha pu blicad o el sigu iente 
anuncio, p ara  proveer 75 plazas de 
Auxiliares en el P rotee lora d o :

Por el presente se anuncia la p ro
visión de 75 plazas cíe A uxiliares de 
segunda ciase del C uerpo G en era l Ad
m inistrativo. dotadas con  el sueldo 
personal de ¡ res m il poseías anuales 
y dos m il poseías de g ra tifica ción  de 
residencia, de con fo rm id a d  con  lo d is
puesto en él artícu lo  2.° del R eg la 
m ento org á n ico  de d ich o  C uerpo. I

Los asp irantes han de reunir las si- !
guien tes con d icion es  :

1.° Ser español. i
2.° T ener, en ei m om en to de la 

oposición, d iecisiete años cu m plid os y 
ser m enor de treinta el 17 de ju lio  . 
de 1936

3.° La aptitud  física  necesaria . Es
te extrem o será com p rob a d o  por la ¡ 
A dm inistración  de la Zon a  que desig 
nará el T rib u n a l fa cu lta tiv o  corres- i 
pendiente. A tal e fecto , los asp irantes ! 
para el acto del recon ocim ien to  de- < 
berán ir provistos de un certificad o  
m odelo «A » d< La Inspección  de S a n i
dad de la Zona.

4.'* C arecer de an teced en tes penales 
m ediante cert ifica d o  exped ido por el 
R egistro C entral de P enados y R e . t 
beldes.

5.” C ertificad o de buena con d u cta , j 
m oral y pública, exped ido por el In 
terventor respectivo. pa>a los que resi
dan en la Zona, y por ios G ob ern a d o - 1 
res civiles, para los que procedan de
la Península.

6.° C ertificado de adhesión  al M o
vimiento N acional, exped id o por la. 
Jefatura correspondiente de Falange t

 Española T ra d icion a lista  y de l a s  
J. O. N. S.

7.° D eclaración  ju rad a  del intere- 
 sado de n o  haber sido  expu lsado de 

n in gún  C uerpo u O rgan ism os m ilita 
res o  civiles.

L os e je rc ic io s  se ce lebrarán  en T e - 
tuán y serán dos, rea lizándose de 

 acuerdo con  el aviso p u blicad o  en el 
«B oletín  O ficia l de la Z on a » n ú m e
ro  30. de 31 de octu bre  de 1939, pá- 

 g ina  626. y con  arreglo a los p rog ra 
m as y m aterias que en d ich o  aviso 

 se recogen .
 L os solic itan tes deberán  d irig ir  sus 

instan cias a la A lta C om isaría (S ecre 
taría generall hasta las d oce  de la n o 
ch e  del día 20 de octu bre del año en 
curso, en tregán d olas o h a cién d o la s  en 
tregar m edian te  recibo, o  rem itién d o
las b a jo  p liego certificad o. C on ellas 

r se presentarán  los d ocu m en tos  que 
acrediten  tener las con d icion es  que en 

‘ el presente aviso s e  m en cion an  y 
acom pa ñ arán  la sum a de 75 pesetas 

‘ en co n cep to  de derech os de exam en.
» De esta cantidad , diez pesetas corres- 

j ponderan  al T rib u n a l m édico  por cada 
aspirante.

Los e je rc ic io s  de oposición  darán  
com ien zo el día 1.° de nov iem bre  pró
xim o. a la hora  y en el lugar que 
designe el T ribu n a l, quien exam inará 

¡ las solicitudes, y con  tres días de an 
telación  al señ alado para el com ien zo 
de los e jercicios , hará fija r  en el ta
blón de an un cios de la S ecretaría  ge
neral la lista de los op ositores ad m i
tidos.

En el día señalado para el com ien 
zo de los e jercic ios , y en sesión pú- 

, blica, se h ará  el sorteo  de los opo- 
I sitores adm itidos, que determ in ará  el 
! orden  en que han de actuar en todos 
: los e jercicios .
: P ara dar cu m plim ien to  a la ex cep 

ción  acordada por esta A lta C om isa
ría e incluida en el aviso publicado en ‘ 
el «B oletín  O ficial de la Z on a » nú - ¡ 
m ero 30. del año p róx im o pasado, res- • 
poeto del personal fem en in o , por una ¡ 
sola vez se le reservan 20 plazas de l 
las 75 que se anuncian . Estas plazas 
de personal fem en in o com p ren d erán  a =

| la sigu ien te  d istribu ción  por depon - ' 
den cias:

Secretaria  general. j
D elegación  de Asuntos Indígenas. 
In terven ción  R egional de Y cba la . j
In terven ción  R eg ion al de L arache. i
In terven ción  R egion al de V illa Na- 

dor. j
In terven ción  R egional de Villa San - I

ju r jo  (R if) .
D elegación  de Fom ento.
C orreos (T etuán . L arach e y Villa 

N ador).
D elegación  do H acienda. 
R epresen tacion es de H acienda.
C om ité E con óm ico  Central.
C om ités E con óm icos  R eg ion a les  (T e 

tuán, Larache y Nadon .

 Las plazas que no se cubran  por
este proced im ien to  quedarán para au-

- m entar el núm ero total de la con vo- 
e catoria .

A sim ism o aum entarán  el núm ero de 
las que actualm ente se anuncian , o

- sea, de las 75, todas las que se p ro , 
2 duzcan  desde la pu blicación  del pro- 
1 sente aviso hasta el 31 de d iciem bre
- del año en curso.

D e con form id a d  con  lo dispuesto en
- el D ah ir de 7 de Anal de 1358 (c/>- 
d rrespon dien te al 20 de nov iem bre de

1939! «B oletín  O ficia l de la Z o n a »  n ú - 
s m ero 34. una vez d escontadas de las
- 75 que se an un cian  las 20 que se rc-
- servan para personal fem enin o, las que
1 resulten quedan su jetas a los turnos
- que se fijan  para m utilados, ex com -
- batientes, etc.
5 El personal fem en in o  tendrá que
2 ju stificar haber prestado el «S erv icio  
i S ocia l», y entre  las que resulten apro-
■ badas quedarán su jetas a las prescrip - 
5 c iones del D ah ir m encionado en e l 
. p á rra fo  anterior, y en las de turno
- j libre serán preferidas las hu érfan as 
l de guerra, hu érfan as de los fu n c io 

narios de la A d m in istración  de la Z o -
L na y aquellas que h a yan  prestado ser-
- v icio  en la A d m in istración  del P ro-
■ teetorado. con ta n d o  com o preferen te  

el m ayor tiem po servido.
El T ribuna l, en el prim er e jerc ic io ,

1 que será elim ina torio, podrá con ced er  
c in co  puntos por cada una de las cu a-

■ tro partes de que se com pone, con si
derándose e lim in ados los opositores 
que n o  lleguen a tener un m ín im o do 
diez puntos.

E n el e je rc ic io  oral, el T rib u n a ! se 
a justará, para su ca lificación , a lo d is
puesto para el escrito, siendo desca
lificado el op ositor  que obtenga m e
nos de qu ince puntos.

T erm in a dos los e jercic ios , el T rib u - 
, nal form ará y publicará la lista de 
j opositores aprobados por orden de ri- 
I gurosa puntuación  y la rem itirá, con  
j los an tecedentes, a la Secretaria  G e- 
I neral. para que, con  arreglo a ella, se 
! som eta a S. E. el A lto C om isario pro 

puesta para cubrir las plazas vaean- 
, tes. Si el núm ero de opositores apro

bados fuese su perior al de estas, no 
: se podrá solicita r am pliación , y  a j o s  

i que resulten exclu idos no podrán rc- 
; servarse d erech o  a lguno para cubrir 
j las que en lo sucesivo se produzcan,
I Sin em bargo, p odrán  tenerse en cuen - 
| la para desem peñar, con carácter pro- 
! visional. las vacantes que vayan ocu - 
j rrien do hasta tanto se publique nueva 

oposición , pero sin que esto prejuzgue 
d erech o alguno para ocuparlas en su 
día con  carácter  definitivo.

Lo que se hace público para gene
ral con ocim ien to .

M adrid . 4 de septiem bre do 1940. - 
El D irector  general. F. S., A gustín  
A chúfegu i.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura

Trascribiendo relación de zonas de 
cultivo y pueblos de cada provincia 
en que se declara definitivo el cul
tivo del tabaco.
En cumplimiento de lo dispues

to en el articulo quinto del Decre
to de 28 de junio ultimo, se decla
ra definitivo el Cultivo del Tabaco 
en las Zonas y Términos Munici
pales que a continuación se ex
presan.

Esta relación será aumentada 
anualmente con los Términos Mu
nicipales en que se considere con
veniente hacer igual declaración, 
vistos los resultados de los ensa
yos allí realizados.

Madrid, 27 de agosto de 1940.— 
El Ingeniero Director, Francisco 
de Anchoriz.—V." B.°, el Director 
general de Agricultura, Manuel de 
Goytia,

RELACION DE ZONAS DE CULTIVO 
 PUEBLOS DE CADA PROVINCIA 

EN QUE SE DECLARA DEFINITIVO 
EL CULTIVO DEL TABACO

Z O N A   P R I M E R A

Provincia de Cádiz 
Arcos d  ̂ la Frontera.
Bornes.
Bosque (El).
Chiclana.
perez de la Frontera.
Puerto de Santa María,
Trebujen*.
Villa mar tin.

Provincia, de Córdoba 
ALmodóvar.
Castro del l  lo.
Carpió (El).
Córdoba.
Espejo,
Fernán Mimez,
Montemayor.
Montoro,
Palma del Ría  
Pedro Abad,
Posadas.
Priego.
Puente Gemí.
Rambla (La).
Villa del Río.
Víllafranca.

Provincia de Málaga 
Alhaurin de la "-•-re.
Alhaurin el Grande.
Ílora.

ntequera# f

Archidona.
Campillos.
Cártama.
Fuengirola,
Fuentepiedra.
Humilladero,
Málaga,
Pizarra.

Provincia de Sevilla
Albaida del Aljarafe.
Alcalá del Río.
Arahal.
Algaba (La).
Almensilla,
Carmona.

• Casariche.
Ca.stilleja de la, Cuesto*
Coria.
Dos Hermanas.
Ecija.
Espartinas.
Ge Ib es.
Lora, del Fío.
Mairelia de!. Alcor.
Maicena del Aljarafe.
Olivares,
Palomares,
Asm alcáza r, •
Bfnacazón.
Bren es.
Camas,
Cantillana.
Paradas.
Pilas.
Pueblo del Rio.
Rinconada (La).
Salteras,
Sanlúcar la Mayor.
Santiponce.
Tomares.
Utrera.
Valeiidna.
Víllafranca y Los PalS/Cios,
Vil la nueva del Fio.
VjJIaverde del Río.

Z O NA S E G U N D A

Provincia dee Granada 
Ambroa.
Annilla.
Atarle.
Belicena.
Cij líela.
Cu llar Vega.
Chauchma,
Churriana.
Gabia Grande.
Gabia Chica.
Grana' .
Fuente Vaqueros,
Ulbra.
Mar aceña.
Moclin.
Mora leda, de Zafayona.
Pinos Puente.
Purchi!.
Santa té.
Salar.
Vülanue^a de Mesías*

Z O N A  T E R C E R A

Provincia de Baleares
Alcudia.
Buger.
Campaneb.
Capdepera.
Felanixt.
Inca.
Llubi.
Manácor.
Muro.
Palma.
Pollensa.
Puebla (LaL 
Sancellas.
Santa Margarita.
Santa María.
Son Server a.

Provincia de Barcelona,
Manlléu.
Mollet.
Marías de Roela.
Vich.

Provincia de Castellón
Almazora.

Provincia de Gerona 
Beguda.
Cassá de la Selva.

Provincia de Lérida
Alcoletge.
Bellvís.
Juneda.
Sudanell.
Borjas Blancas,
Lérida.
Torregrosa,
Torres de Segre.

Provincia de Tarragona
Ba rieras.
BeJlvey.
Brnisanet.
Omestar.
Mira ve t.
Mora, dn Ebrn,
Mora la Nueva.
Sania Oliva. •
Tí visa.
Vcndrol).

Provincia de Valencia 
Alborache.
Alboraya.
Altara,.
Almácera.
Játiba.
La G nja.
Llanera.
Llombay.
Anna..
Ayacor.
Bolbaite.
Bonrepós.
Bori otó.
Buñól,
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Carlet  
Carpesa.
Casas de Barcena.
Catadáu.
Cerda.
Chiva.
Dos Aguas,
Foyos.
Godella.
Godelleta.
Llosa de Ranés.
Macastre.
Meliana.
Moneada.
Montroy.
Museros.
Puig.
Rafelbuñol.
Fotglá.
Sellent,
Torre Cerdá.
Turis.
Valencia.
Valles,
Vmalesa.
Ya tova.

Z O N A  C U A R T A
Provincia de Avila

Arenas de San Pedro. 
Candeleda.
Lanzahita.
Mombeltrán.
Poyales del Hoyo.

Provincia de Cáceres
Abadía,
Aldeanueva de la Vera. 
Aldeanueva del Cami* r 
Aldehuela del Jerte. 
Arroyomolinos.
Baños de Montemayor.
Belvís de Monroy.
Cabezuela del Valle. 
Carrañoso.
Casas del Castañar.
Casas de Mi.lláil.
Casas del Molí i.
C’8vSa tejada.
Casillas de Coria,
Collado de la Vera.
Coria.
Guaros de la Vera.
Gordo (TI).
Galisteo.
Garganta la Olla.
Gargantilla.
Guijo de Santa Bárbara, 
Granja de Granadilla. 
Holguera.
Jarandilla.
Jaraíz la Vera.
Jerte del Valle.
Losar de la Vera.
Madrigal de la Vera.
Majadas.
Malpartida, de Plasencia. 
Montehermoso.
Morcillo.
Moraleja,

Navaconcejo.
Navalmoral de la. Mata. 
Pasaron de la Vera.
Peraleda de 1? Mata.
Plasencia.
Ríolobos.
Robledillo de la Vera. 
Saucedilla.
Serradilla.
Segura de Toro.
Serrejón.
Talaveruela.
Talayuela.
Torremenga.
Tejed a del Tiétar.
Valdastillas.
Valdeobíspo.
Valverde de la Vera.
Viandar de la Vera. 
Villanueva de la Vera.
Villar de Plasencia.
Zarza d : Granadilla.

Provincia de Toledo
Ordpesa.
Tala, ver a de la Rema.

Z O N A  Q U I N T A 
Provincia de Alava 

Amurrio.
An toñana.
Apellániz.
Aramayona.
Arceniega.
Arraya.
Ayala.
Cogoitia.
Iruraiz.
Llodio.
Nonclares de la Oca.
Orbiso.
Santa Cruz de Campeza 
Villarreal.
Za mbra na,.

Provincia de Navarra
Abaigar.
Aguijar de Codés.
Allin.
Anrín.
Aranaz.
Aoiz.
Araño.
Araquil.
Areso,
Ayegui.
Azuelo.
Baztán.
Bertin Arana,
Betelú.
Cabredo.
Gendea de Cizur.
Gendea de Galar.
Gendea de Iza.
Miranda de .'rga.
Muriera.
Nazar.
Pamplona.
Piedramúlera.
Cendea de Glza¿

Desojo.
Echalar.
Egués.
Elgorriaga.
Estella.
Excurra.
Genevilla.
Goizueta.
Igusquiza.
Leiza.
Lesaca.
Los Arcos.
Marañón.
Maya del Baztán.
Mendaza.
Metauten.
Milagro.
Santesteban.
Urdax.
Vera.
Viana.
Yanci.
Zugarramurdi.

Provincia de Guipúzcoa
T o d o s  los pueblos de la provincia, 

excepto Beizama, Berástegui, Goyaz 
y Vidania.

Provincia de Vizcaya 
Todos los pueblos de la provincia, 
excepto Ubidea y Ochandiano.

Z O N A  S E X T A  
Provincia de Oviedo

Aviles.
Bimenes.
Boal.
Cabranes.
Cangas de Onis.
Candamos.
Car avia.
Carreño.
Castrillón.
Gi.jón.
Gozón.
Grado.
Illas.
Lúa rea.
Llanera.
Llanes.
Muros del Nalón.
Nava.
Castropol.
Coaña.
Colunga.
Corbera.
Cudellero.
Franco (El).
Piloña.
Pravia.
Regueras (Las).
Ribadedeva.
Ribadesella.
Salas.
San Tirso de Abres*
Navia.
N ore ña.
Onis.
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Oviedo.
Parres.
Peñamellera Baja.
Sariego.
Sieró.
Soto del Barco.
Tapia.
Vegadeo.
Villaviciosa.
Villavón.

Provincia de Santander
Todos los pueblos de la provincia, 

excepto los Partidos Judiciales de Rei- 
nosa y Potes y del de Cabuéniga, los 
Ayuntamientos de Polaciones, Los To
jos y Tudanca.

Z O N A  S E P T I M A

Provincia de León
Arganza.
Bembibre.
Cacabelos.
Carracedo.
Pon ferrad a,
Sobrado.
Toral de los Vados.
Villadecanes.
Villafranca del Bierzo.

Provincia de La Coruña
Ames.
Arteijo.
Bergondo.
Betanzos.
Bóiro.
Boquijón.
Brión.
Lausame.
Miño.
M aros.
Narón.
Neda.
Negreira.
Noya.
Oleiros.
Outes.
Padrón.
Puentedeume.
Paderne.
Cabañas.
Cambre.
Coruña (La).
Culleredo.
Dodro.
Fene.
Ferrol del Caudillo (El).
Puebla de Caramiñal.
Sada.
Santiago de Compostela.
Serán tes.
Somozas.
Son.
Rianjo.
Riveira.
Rois.
Teo.
Valdoviño.
Yedra.

Provincia de Lugo
Alfoz Castro Oro.
Ferreira Valle Oro.
Foz.
Monforte de Lemus. 
Quiroga.
Ribadeo.
Ribas del Si-1.
San Cosme de Barreiros. 
San Miguel de Reinante. 
Trabada.
Villanueva de Lorenzana. 
Villaodrit.
Vivero.

Provincia de Orense
Acevedo.
Allariz.
Amoeiro.
Barbadanes.Bande.
Beade.
Barco de Valdeorras (El). 
Bollo (El).
Cañedo.
Carballeda de Avia. 
Carballeda de Valdeorras. 
Carballino.
Cartelle.
Cástrelo de Mino.
Celanova.
Cenlle.
Ribadavia.
Rio.
Rúa.
Rubiana.
Cortegada.
Coles.
Entrimo.
Ginzo de Limia.
Laroco.
Leiro.
Lovios.
Monterrey.
Muiños.
Orense.
Pereiro de Aguilar.
Peroja (La).
Petín.
Puebla de Trives.
Pungín.
Ramiranes.
San Ciprián de Viñas. 
Taboadela.
Verín.
Villamartín.

Provincia de Pontevedra
Arbo.
Arcade.
Bayona.
Caldas de Reyes.
Cambados.
Cañiza (La).
Campo Lameiro.
Cangas.
Cotabat.
Cato ira,
Creciente.

Cuntis.
Estrada (La).
Ge ve.
Gondomar.
Guardia (La). 
Lavadores.
Marín.
Me año.
Meis.
Maaña.
Mondariz.
Moraña,
Mos.
Nieves (Las).
Nigrán.
Pontevedra.
Porriño.
Portas.
Poyo.
Puenteareas.
Puentecaldelas.
Redondela.
Ribadumia,
Rosal (El). 
Salvatierra de Mirlo. 
Salceda de Cáselas. 
San jen jo.
Tomiño.
Túy.
Valga.
Vigo.
Vilaboa.
Villagarcía,
Villanueva de Arosa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las enti

dades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
Francisco Rodrigm* Bravo, contra re
solución d la Delegación de Industria 
de Sevilla que lo denegó autorización 
para instalar una industria de fabri
cación de purés y piensos:

Resultando que en la tramitación 
del expediente e hr cumplido las 
disposiciones en vigor sobre instala
ción de nuevas industrias o amplia- 
ciór de las existentes; que la indus
trie de referencia está incluida en el 
grupo primero, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12-9-39, habiendo recurri
do el interesado en plazo hábil;

Resultando que te Entidad intere
sada puso en actividad ’ i  industria 
sin haber obtenido la reglamentaria 
autorización de est Mmrterio de In
dustria y Comercio:

Resultando que por la Comisaria de 
Abastecimientos y Transportes le fué 
asignado cupo de primeras materias: 

Considerando que, d conformidad 
con lo preceptuado en el artículo pri
mero del Decreto de 8 de septiembre
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de 1939 sobre in sta lac ión  de nuevas 
in d u strias  y am pliación j las exis
tentes, la in sta lac ión  de una nueva 
in d u stria  exige la previa au torización  
del M inisterio de In d u s tr ia  y Comer
cio;

C onsiderando que no es aco n seja
ble, de m om ento, la au torización  de 
nuevas in d u str ia s  de esta clase, que 
restan  del consum o d irecto  a ia ali
m entación h u m an a  y g an ad era  d e te r
m inados cereales y legum bres,

Esta D irección G eneral c’.e in d u s
tria . de acuerdo con la p ro p u esta  de 
la Sección correspondiente , h a  re 
suelto:

D esestim ar el recurso de alzada in 
terpuesto  por don F rancisco  R odrí
guez Bravo, co n tra  resolución de la 
Delegación d In d u s tr ia  - T e  illa que 
le denegó au torización  p a ra  in s ta la r  
una in d u stria  de fabricación  de p u 
rés y piensos, debiendo, cesar el fu n 
cionam iento de la in d u str ia  h a s ta  que 
se norm alicen  la producción y consu
mo de p rim eras m aterias  en que po
drá reproducirse 1p petición.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid. 9 de agosto de 1940.—El D i

rector general de In d u stria . J u a n  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero  Je fe  de la D elegación

de In d u s tria  de Sevilla.

Visto el escrito p resen tado  por don 
M anuel S aavcdra  Rial, recu rriendo  en 
alzada co n tra  resolución de la D ele
gación de In d u s tr ia  de Pontevedra , 
que le denegó au to rización  p ara  in s
ta lar una in d u str ia  de fabricación  de 
cepillos, b rochas y pinceles en R edun
dóla ;

R esu ltando  que en la tram itac ió n  
del expediente se h an  cum plido las 
disposiciones en vigor re la tiv as  a ins
talación de nuevas industrias, e s ta n 
do com prendida la so lic itada en el 
grupo prim ero, ap a rta d o  b) de la c la
sificación estab lecida en la O rden m i
nisterial de 12 de sep tiem bre de 1939. 
y habiéndose presen tado  por el in te 
resado recurso en plazo háb il:

C onsiderando que subsisten  las cau 
sas fu n d a m en ta le s  que sirv ieron  de 
base a la denegación, sin  que del es
tudio del recurso  se deduzca n in g u 
na c ircu n stan c ia  especial que aconse
je , m odificar el c rite rio  seguido en su 
resolución.

E sta D irección G en era l de In d u s
tria. de acuerdo con la p ropuesta  de 
la Sección correspondien te , ha re 
sucito:

D esestim ar el recurso de alzada in
terpuesto  por don M a nu e l  Saavcdra 
R’al. contra resolución de la D elega
ción de Ind u stria  ele P ontevedra, que 
le denegó au torización  p a ra  in sta la r!

un a  in d u stria  de fabricac ión  de ce
pillos, b rochas y pinceles, en Redon- 
dela.

Dios guarde a V S. m uchos años. 
M adrid, 26 de agosto de 1940.—El 

D irector general de In d u stria , Ju a n  
de Alarcón.
lim o. Sr. Ingen iero  Jefe  de la  D ele

gación de In d u s tr ia  de Pontevedra.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes
Dispon iendo  que los señores  Caballero  

T o m é  y Calderón  q ueden  excluidos  
de las listas de asp iran tes  al con
curso  - - oposición para, proveer dos 
plazas en el Taller de R es ta urac ió n  
del M useo  Nacional del Prado  y  tres 
en la J u n ta  de C onservación, y  a d
m it ido  don M a n u e l  R o d ríguez B e l trán.

T ran scu rrid o  el plazo de diez d ias 
que fué concedido a don D esiderio 
C aballero  Tom é, don Cruz José Cal
derón y don M anuel R odríguez Beí- 
trá n  p ara  co m p le tar su docum entación 
en el Concurso-oposición p ara  proveer 
dos plazas en el ta ller de R estau ra 
ción del Musco N acional del P rado  v 
tres en la J u n ta  de Conservación, y 
resu ltando  que los señores Caballero 
Tom é y Calderón no han  presen tado  
docum ento alguno y que. por el con
trario . el señor R odríguez B c ltrán  ha 
com pletado su docum entación.

Esta D irección G eneral ha dispues
to que los señores Caballero Tom é y 
C alderón queden excluidos defin itiva
m ente de las listas de asp iran tes  a las 
c itad as plazas y adm itido  don M anuel 
Rodríguez B cltrán , debiendo la ins
tancia y docum entación del señor Ro
dríguez B eltrán  rem itirse al T ribunal 
que ha de juzgar los ejercicios en 
unión de los señores Núñez Losada. 
Diez Agreda y G onzález Q uesada. ad 
m itidos con fecha 2 de agosto últim o. 

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid. 4 de septiem bre de 1-940.— 

El D irector general. Ju an  de Con
t e r a s
Sr. Presiden te del T rib u n a l que h a  de 

juzgar los ejercicios de oposición a 
plazas de restaurad o res del Museo 
N acional del Prado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Seguro de Accidentes del 

Trabajo en el mar
C onvocando  concurso  para cubrir  las

plazas que se indican, d ep en d ien te s
de este  Servic io .
Por acuerdo del Consejo directivo 

de este Servicio se convoca concur
so p ara  cubrir las p lazas que a con
tinuación se expresan, conform e al 
articu lo  15 del D ecreto de 4 de jun io  
ú ltim o:

Dos Jefes de Sección, con re tr ib u 
ción an u a l de 12.000 pesetas.

T res O ficiales A dm inistrativos, con 
re tribución  an u a l de 8.000 pesetas.

Dos O ficiales de C ontabilidad, con 
re tribución  an u a l de 8.000 pesetas.

T res A uxiliares A dm inistrativos, con 
re tribución  an u a l de 6.000- pesetas.

Dos A uxiliares de C ontabilidad, con 
re tribución  an u a l de 6000 pesetas.

Condiciones
Los asp iran tes  deberán  reu n ir las 

sigu ien tes:
P rim era .—S er españoles, varones, 

m ayores de 25 años y m enores de 50 
en la fecha de esta convocatoria.

Segunda.—Ser L icenciado en D ere
cho o Profesor M ercan til.

T e rce ra .—Poseer 1» a p ti tu d  física 
necesaria  p a ra  el desem peño de es
tos cargos.

C u a rta .—No h aber sido sancionado 
n i e s ta r  som etido a procedim iento  a l
guno por desafección al G lorioso Mo
vim iento N acional.
Docum entos que deben presentar y  

plazo
a) In s tan c ia  del in teresado  d irig i

da al Jefe del Servicio.
b) C ertificado de nac im ien to  del 

R egistro  Civil.
c> T ítu lo  de L icenciado en D ere

cho  o de Profesor M ercan til. F-ara 
to m ar parte  en este concurso b as ta rá  
p re se n ta r  la certificación  de h ab e r 
te rm inado  los estudios.

d) C ertificado Médico de a p ti tu d  
física.

c> C ertificado del R egistro de P e
nados.

f) D eclaración ju rad a  de no haber 
sido sanc ionado  p o r dcsaifocción al 
G lorioso M ovim iento N acional ni es
ta r  som etido a p rocedim iento  algu

no por responsabilidad  c rim ina l o 
política.

g) El ^ocum ento que acred íte  su 
condición de C aballero M utilado, ex 
co m b atien te , ex cautivo , etc... para; 
los que tienen derecho a reserva dé 
plazas.

h> T. os dem ás docum entos acred i
ta tivos de los m éritos que concurran  
en el asp iran te .

El plazo para p re sen ta r  la documen-
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t ación te rm ina ra  e l día 20 del p resen
te mes a las trece horas, provinién
dose que después de esa lecha no se 
o d m i tn á  documento  alguno.

Las ins tanc ias  y documentación se 
presen i a ran  d irec tam en te  en la J e f a 
tura del Servicio de Seguro de Acci
dentes  del T ra b a jo  en el Mar, D irec
ción G enera l  de Previsión. San  Ber
nardo. 62.

M ér ito s
S erán  méritos  a  ap rec iar  por el 

T r ibuna l  los siguientes:
a) Otros tí tulos oficiales.
bj Servicios profesionales.
c» Publicaciones.

P u b l ic a c ió n  de a d m i t id o s
Ei día 21 del presente  mes se pu 

blicará en el tablero de anuncios del 
Ministerio de T rab a jo  la lista de los 
admitidos.

E jerc ic ios  de a p t i t u d
Los asp i ran tes  serán  sometidos a 

una prueba de ap t i tud  que consis ti
rá en desarrollar  dos temas sacados 
a la suer te  de en tre  los q i r  el T r i
bunal formule <3 : 1  el m omento  del 
ejercicio sobre las siguientes m a te 
rias:

Doctrina y Legislación del Seguro y 
Reaseguro en general.

D octrina y Legislación de acciden
tes del trabajo.

Contabilidad de empresas.
El ejercicio de ap t i tud  se realizará 

en la siguiente forma:
Primeree—Desarrollar  u n  t e m a  

obligatorio para todos los asp i ran tes  
sobre la prim era  de dichas m aterias .

Segundo.—Desarrollar, a elección 
del aspirante, otro tem a de cada una 
de las dem ás materias ,  a cuyo efec
to se sacarán  dos a la suer te :  uno 
sobre Doctrina y Legislación de ac
cidentes del traba jo  y otro sobre Con
tabi l idad  de empresas.

El ejercicio será escrito y el con
cursan te  dispondrá de cua tro- horas  
para  su desarrolle, no pudiendo dis
poner de n ingún  texto legal.

P a ra  la. práctica de este ejercicio 
se convocará a los a sp i ran tes  com- ¡ 
prendidos en la lista de admitidos, 
señalándose el local, día y hora en 
que habrá  de tener lugar, a conti
nuación de la referida lista.

T r ib u n a l  y c a l i f i c a c io n e s
El T ribuna l que ha de fallar  este 

concurso es ta rá  consti tuido por el 
Presidente del Consejo directivo del 
Servicio. limo. Sr. D irector  general de 
Previsión, que ac tuara  como Pres i
dente  del mismo, y por dos Vocales, 
que serán  el Consejero rep re sen tan te  
del Ministerio de Hacienda y el Jefe

del Servicio, que a c tu a rá  de Secre ta
rio.

Las calificaciones se h a rá n  por p u n 
ios tanto  para  los méritos del con
curso como para  el ejercicio de ap- ¡ 
til ua. pudiendo conceder cada  miem- ¡ 
bro del T ribuna l  diez puntos  para  los ! 
méritos y cinco pa ra  cada uno de los j 
t ñ a s  del ejercicio.

Calificado el ejercí rio y los méritos,  I 
el T ribunal fo rm ula rá  una lista de | 
los admitidos a la provisión de p í a - 1 
zas, por orden de puntuac ión.  I

La puntuac ión  necesaria  pa ra  s e r ! 
propuesto en cada una  de las cate- ¡ 
gorías consignadas al principio  de es-j 
ta  convocatoria será la siguiente: ¡

Jefe de Sección, m ás  de 50 puntos.  ¡ 
Oficiales, m ás  de 40 puntos. j
Auxiliares, m ás  de 35 puntos.  1

Dicha propuesta será sometida por ¡ 
el Tribunal a la aprobación del Con- ; 
s r '  ) directivo.

El T ribunal tiene facultades para  ; 
resolver cu a n ta s  incidencias su r ja n  . 
con motivo de este concurso. :¡

Madrid. 4 de sept iem bre de 1940.— ! 
: 1 Jefe del Servicio. Joaquín  de la : 
Vega.

Convocando Concurso  p a r a  cubr ir  tres
p lazas  d e  M e c a n ó g r a f a s .

Por acuerdo del Consejo directivo de 
este Servicio se convoca a Concurso 
para  cubrir, conforme a lo dispuesto 

; en el artículo 15 del Decreto  de 4 de 
junio  ultimo, tres plazas de M ecanó
grafas. con la rem unerac ión  anual de 
cua tro  mil pesetas. j

C o n d ic io n es
Las asp iran tes  deberán reun ir  las si

guientes:
Ser españolas, m ayores de dieciséis 

años y menores de tre in ta  y cinco en 
la fecha de esta convocatoria.

Poseer la ap t i tud  física necesaria  
para  el desempeño de estos cargos.

Haber cumplido el Servicio Social 
Obligatorio.

No haber sido sanc ionada  ni es ta r  ¡ 
sometida a procedimiento alguno por ¡ 
desafección al Glorioso Movimiento  : Nacional. t

i
D o c u m e n t o s  e ne  d e b e n  p r e s e n t ar  y

plazo !
Ins tancia  escri ta  a m ano  por la in

teresada. dir ig ida al Jefe del Servicio.
, Certi ficado de nac im ien to  del Re- ; 

gistro Civil. i
Certi ficado médico de ap ti tud  física.
Certi ficado del Registro de Penados. '
Certi ficado de Auxilio Social.
Doc- a ración de r.o haber  sido san 

cionada por desafección al Glorioso ¡ 
Movimiento  Nacional ni e s ta r  su je ta  I

a procedimiento alguno por responsa
bilidad criminal o política.

El plazo para  la presentación de ins
tanc ias  y documentación te rm in a rá  el 
d i '  20 del •csentc mes. a las trece 
horas previniéndose que después de esa 
fecha no se adm it i rá  docum ento  a l
guno

Dichas documentaciones se presen
ta rá n  d irec tam en te  en la J e f a tu r a  del 
Servicio de Seguro de Accidentes del 
T raba jo  en el Mar. Dirección G eneral  
de Previsión, San  Bernardo. 62.

M é r i t o s
Serán  méritos  a precia r  por el  T r i 

bunal los siguientes:
Títulos profesionales.
T aquigrafía .

P u b l ica c ió n  de a d m i t id a s
El día 21 del presente mes se pu 

blicará en el tablero de anuncios del 
Ministe rio de T rab a jo  la lista de ad 
mit idas. anunciándose  a con tinuación  
de la misma el lugar, fecha y hora 
en que habrá  de tener lugar la p rác 
tica del ejercicio a que serán  some
tidas.

E jerc ic ios  de a p t i tu d
Las adm itidas  serán  som etidas  a una 

prueba de apti tud , que consistirá :
1.° En escri tura al dictado.
2.° Escritura,  de copia, a m áquina .
3." R ed ac ta r  una com unicac ión ' ad

ministra t iva .
4.° Resolver un caso práctico de

Ar'tmética.
5.° Escr i tura  y traducción de un

ejercicio de Taciuigrafía. para  las que 
hayan  alegado estos conocimientos.

T r ib u n a l  y c a l i f i ca c io n es
El Tribuna l  que ha de fallar  este 

Concurso estará  consti tu ido : Por  el 
r>rr.c’>ir>rúo del Consejo directivo del 
p^rvício. Timo. Sr. Director  general de 
T̂ -'Mnción. míe ac tuará  como Presiden- 
V' Hp] n i i ^ n .  v ñor dos Vocales, eme 
í' ,' " ú v  el C o n e je ro  rep re sen tan te  
'v'rbiist r>i*io de Hacienda v el Jefe del 
Servicio, que ac tua rá  de Secretario.

T as e a ’ifieaoionos se h a rá n  por n im 
ios. tan to  para los méritos del Con
curso enmn nn'*a el-eicreicio  de a p t i tud

G arfiñado H ciercimn v 'os méritos, 
o! T r ib u n a l fornudavq 1irin c\r
•'UvnMides a 'q tvov''-;ón de n'nv..K por 
CVrVn de m .'O* opción, e'evéndoln  il
Co'*.cr"io diyoeHvo para su eprobación.

r1  Tribunal  nueda facu ltado  n<va 
resolver  c u a n ta s  e nc ías  surjan  ron
motivo de cefe Copenrso

Mod^jd. 5 de septiembre de IfHO.— 
^  -Wc del Servicio. Jv m u ín  de la 
^ega.


